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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan .sin novedad en su importante 
salud.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Habiendo recibido la comisión encargada de promover 
la concurrencia á la exposición de Londres varias cartas di
rigidas al Presidente de la comisión central de la industria 
espáñola, é ignorándose cuál sea esta y dónde exista , se 
pone en conocimiento de los interesados para que pasen á 
recogerlas á esta Dirección.

Madrid 7 de Enero de 1851.«=E1 Director general, José 
Caveda. . ________ '_____

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 2o del corrien
te mes á las doce cíe su m añana en el local que ocupa el 
Ministeriq de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta corte, y en la ciudad de Córdoba ante el Sr. Goberna
dor de iá. p rovincia.^para el segundo rem ata del a rm a d o  
del portazgo del Carpió, situado en la carretera de Madrid 
á .C ádiz, por tiempo de dos años y cantidad menor adm isi
ble de 78,518 rs. vn. en cada uno, cuyo tipo , que es el del 
actual arriendo con el aum ento de 10 por 100, ha sido fi
jado por Real orden de 19 de Noviembre último.

Las condiciones, aranceles v demas estarán  de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la Secretaría del 
expresado Gobierno.

Madrid i  de Enero de 1 8 5 l.= F e rm in  Arteta.

Esta Dirección general ha señalado el dia 25 del corrien
te  á las doce de su m añana en el local que ocupa el Minis
terio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en esta 
corte , y en la ciudad de Cádiz ante el Sr. Gobernador de 
la p rovincia, para el p rim er rem ate del arriendo del por
tazgo de Jerez de la F rontera, situado en la carretera de 
Madrid á Cádiz, por tiem po.de dos años y cantidad menor 
adm isible de 8998 rs. vn . en cada uno , cuyo tipo, que es 
el dél actual arriendo con el aum ento de 10 por 100, ha 
sido fijado por Real órden de 4 del presente mes.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la Secretaría del 
expresado Gobierno.

Madrid 4 de Enero de 1 8 5 1 . ;=  Ferm ín Arteta.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Se halla vacante en la escuela de Bellas artes de la Aca
dem ia de Valencia la plaza de profesor de dibujo topográfi
co de la enseñanza de maestros de obras, dotada con seis 
m il reales, la cual deberá proveerse por oposición ante la 
Real Academia de San Fernando, sujetándose al program a 
que la m ism a designe.

Para ser adm itido al concurso se necesita ser español y 
tener título de arquitecto, procedente de la Escuela especial 
de Madrid.

Los aspirantes á dicha plaza deberán p resen tar en esta 
Dirección general sus solicitudes y la relación de sus mé
ritos y servicios, á cuyo efecto se les señala el térm ino de 
un  m es, que concluirá el dia 5 de Febrero próximo, en la 
inteligencia de que no serán adm itidas las instancias que 
se reciban pasado este plazo, aunque sea anterior su fecha.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Queda fuera de circulación el papel de m ultas de va
lor y num eración que á continuación se expresa:

Pliegos de valor de cien reales.
Números 73,501 al 74,000.

Pliegos de valor de quinientos reales.
Números 16,501 al 16,700.

Pliegos de valor de mil reales.
Números 9,501 al 9,600.
Las A utoridades, Alcaldes, corporaciones y demas que 

impongan m ultas cu idarán  do no recib ir el papel cuya n u -

meracion queda estam pada, y por el contrario detendrán 
al que lo presente, dándome cuenta inm ediatam ente para 
proceder á la debida averiguación. <

Madrid 7 de Enero de 1851.=L¿ Flores Calderón.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada eñ el dia de ayer lian 
salido agraciados los números siguientes:

77, 9, «ó, 58, 73.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de 
prim era instancia de esta capital, refrendada del escribano 
del número de la misma D. Domingo Bande, se cita, llama 
y emplaza por tercero y último térm ino á todos los que por 
cualquier concepto se crean con derecho á varias cargas 
que gravitan  sobre una.casa destinada á corral, situada en 
esta corte y su calle del Mesón de Paños , num . 2 antiguo y 
4 moderno de la m anzana 416, y son las. s igu ien tes: una 
fianza ó garantía del cuarto tercero cuando era casa, que 
en 19 de Enero de 1769 constituyeron D. Manuel Sánchez 
y su esposa Doña María Sanés para garan tía  del capital de 
3255 rs. de un censo ai 3 por 100 que im pusieron en 
favor de la memoria que fundó D. P ^iro  Velasco: un  censo 
de 13,200 rs. de capital á favor de 1# capellanía que fundó 
Hernando M artin; y otro de 7577 rs. de capital á favor de 
la  cajM lánta q u e  fúM ó Isabel de A lm , señalándoles d  pla
zo de 10 dias para que acudan á deducirle ante dicho se
ñor Juez y escribanía; bajo apercibim iento de que pasado 
dicho térm ino sin haberlo verificado les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 4 de Enero de 1851.=Domingo_ Bande.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva .=« 
En v irtu d  de providencia del Excmo Sr. Capitán General 
de esta provincia, se saca á pública subasta una m áquina 
ó volante para estam par, tasada en la cantidad de 2500 rs. 
vellón, y para su rem ate se ha señalado el dia 14 del cor
riente á" la una en el referido juzgado, situado en la calle 
de Atocha, edificio de Santo Tomas, piso entresuelo de la 
izquierda.

D. Lorenzo González Sanz, Secretario honorario de S. M. 
y Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Por segundo térm ino y el de 30 d ia s , contados desde el 
de la fecha, se cita , llama y emplaza á los que se con
sideren con derecho á los bienes de las capellanías funda
das en esta iglesia parroquial de Santiago por Alonso B er- 
mudo Soriano y Alonso Martin S oriano , y sus m ugeres 
Gregoria de Montilla y Juana Martin la B erm uda, para que 
dentro del mismo comparezcan á deducirlo en el juzgado; 
bajo el concepto de que pasados sin hacerlo, les parará el 
perjuicio que haya lu g ar, y los autos promovidos por Ma
tías Chimeno, conjunta persona de María Josefa Soriano y 
Ostos, de esta vecindad, seguirán el curso correspondiente.

Dado en la ciudad de Ecija á 7 de Diciembre de 1850 —  
Lorenzo G onzalez.=Por mandado de S. S. , Cayetano Muñoz 
y Carrasco. .______ __________

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
O caña, Juez de prim era instancia del distrito  del Centro 
de esta capital, refrendada del escribano del núm ero Don 
Mariano Fernandez del Canto, se c ita , llama y emplaza por 
tercera y últim a vez y término de diez dias á todos los que 
en concepto de acreedores se consideren con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento de Mariano A znar, á fin 
de que dentro del mismo deduzcan el de que se crean asis
tidos ante dicho señor y citada escribanía; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Antonio Esponera, 
Secretario honorario de S. M. y Juez de prim era instancia 
del cuartel de Maravillas de esta corte, se cita, llama y em
plaza á Ju lián  Cano, natura l de Villaescusa de Haro, casa
do con Lucía Valladolid, hijo de Antonio y de Josefa G ri- 
maldo, de ejercicio aguador, para que en el térm ino de 
nueve d ias, contados desde la publicación de este tercer 
edicto, comparezca en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita 
en el piso bajo de la territorial, plaza de Santa Cruz, de 
diez de la m añana á tres de ^ t a r d e ,  á contestar á los ca r
gos que le resultan de la caustó jend ien te  contra el mismo 
en el referido juzgado y e sc rib an ^  de núm ero de D. Domin

go de los Reyes por herida á Romero Boto, pues en otro 
caso se sustanciará en su rebeldía con los estrados del Tri
bunal y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio Esponera 
Secretario honorario de S. M. y Juez de prim era instancia 
del cuartel de Maravillas de esta corte, se cita, llama y em r 
plaza á José Olanda, natural de O ntoria, soltero, barbero, 
de 19 años, hijo de José y de María González de Linares,

Eara que en el térm ino de nueve d ias, contados desde la PU7 
licacion del presente, tercero y último edicto, comparezca 

en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la 
territo ria l, plaza de Santa Cruz, de diez de la mañana á 
tres de la tarde , para contestar á los cargos que le resultan 
de la causa pendiente contra el mismo en el referido juzga
do y escribanía de número de D. Domingo de los Reyes por 
hurto, pues en otro caso se sustanciará en su rebeldía con 
los estrados del T ribunal, y le parará el perjuicio que hu
biere lugar. •; _______

D. Antonio Esponera, Juez de prim era instancia del 
cuartel de Maravillas de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y úl
tim a vez y térm ino de nueve dias, que empezarán á con
tarse desde el siguiente á su inserción en la Gaceta del Go
bierno y Diario oficial de esta corte, á Antonia y Consola
ción López, naturales dé Villarrobledo, para que se presen
ten en cualquiera de las cárceles de la misma á responder 
á los cargos que les resultan en causa crim inal que pende 
contra ellos en este juzgado por falso testimonio dado en 
otra causa que se ha sustanciado contra Jesús Perez por 
robo de gallinas, que si asi lo hicieren se las oirá y guaiy- 
dará justicia; bajo apercibim iento que en otro caso les pa
rará  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid á 26 de Diciembre de 1 8 5 0 .= Antonio 
E sp o n era .= P o r mandado de S. S ., Miguel María Sierra.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.

P r esid en c ia  d el  S r . M arques de M ir a fl o r e s .

Sesión del dia 7 de Enero de 1851.

Abierta á las dos y 25 minutos, se lee y aprueba el acta de la sesión 
anterior.

Se lee la comunicación del Sr Presidente del Consejo de Ministros, 
participando que S. M. se había dignado señalar la hora de las cuatro me
nos cuarto del dia 6 para recibir la comisión del Senado que habia de feli
citarla con motivo de la festividad de los Santos Reyes.

El Sr. PRESIDENTE: La comisión tuvo el honor de ser recibida por 
S. M. con la benevolencia acostumbrada.

Queda enterado el Senado de varios nombramientos hechos por las 
secciones en su última reunión, y son los siguientes:

Para la comisión que ha de dar dictamen sobre el proyecto de ley 
autorizando al Gobierno para la venta de varias fincas pertenecientes á la 
m arina, han nombrado

A los Sres. D. Mariano Cárlos de Onís.
D. Podro Pascual Ohver.
D. Roque Guruceta.
D. Jul an Aquilino Perez.
D. Antonio Guillermo Moreno.
Conde de Altamira.
D. Francisco Javier Ulloa.

Para la comisión sobre el proyecto de ley para que los presupuestos 
presentados por el Gobierno rijan como ley del Estado desde L* del cor
riente mes, han nombrado

A los Sres. D. Luis Loprn Ballesteros.
D. Ramón Santillan.
Marques de Montevírgen.
D. Mariano Miguel de Reinoso.
D. Jo íé María Perez.
Conde de Romera.
D. Manuel Mazarredo.

Se da cuenta de varias peticiones que pasan á la comisión respectiva.
Se da primera lectura de una proposición de los Sres. Oliver y Onis, 

relativa á que la línea de vapores establecida hasta Puerto Rico se pro
longue hasta Veracruz

Queda enterado el Senado de que el Sr. Duque de Frias no puede 
asistir en esta semana á las sesiones por haber muerto un sobrino de S. S.

El Sr. Duque de VALENCIA, Presidente del Consejo de Ministros: 
Pido la p a lab ra , Sr. Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Presidente del Consejo de Ministros tiene 
la palabra.

El Sr. Duque de VALENCIA, P r -sidente del Consejo de Ministros: 
Señores, en la sesión pasada al dirigir el Sr. General Pavía la palabra al 
Senado dijo las tres proposiciones siguientes:

Yo, señores, no me he sublevado contra mi Reina el año de 38.
Yo no he pertenecido á ninguna sociedad secreta.
Yo no he faltado nunca á la subordinación oebida á mis Jefes.
Y o , señores, excité ¡uertemente al Sr. General Pavía que dijese si se 

dirigía al decir esto á alguno de los miembros del actual Gabin t e : S S. 
al levantarse á rectificar no dijo nada, y  yo di este asunto por concluido. 
Pero después he visto en un periódico que parece recibe las inspi
raciones de S. S. cosas que no puedo d^jar pasar desapercibidas. Dice ese 
periódico que quedó muy mal parado el Duque de Valencia: que su sem
blante se dem udó, y  que si no hubiera sido por la campanilla del Señor



P residen te ,  el Sr . M arques de Novaliohes hubiera contestado cumplida
mente.Yo re to  de  nuevo al Sr. General  Pavía,  po rque  pudiera  esto tomarse 
p o r  invectivas injuriosas que recayesen  sobre  alguno do los individuos de 
Gabinete, y es preciso explicarlo:  yo  re to  de nuevo, digo, al General Pavñ  
p a ra  que diga si se ha dirigido á m í , y  en el caso afirmativo que formule 
esos t re s  cargos de una m anera  terminante  y directa para  que yo  puede 
con tes ta r.

El Sr. Genera l  PAVIA: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: Gomo aludido tiene la palabra  el Sr. General  Pa 

vía. El Sr. PAVIA: Señores, c ie r tamente  que es m uy extraño que el señor 
P res iden te  del Consejo de Ministros se haya servido pedirme explicacio
nes ace rca  de los puntos que ha anunciado, nemlo asi que tuvie ron luga) 
en la última sesión y en el p r im er  período de ella, y habiendo yo pe rm a
necido aqui hasta que se concluyó la sesión, ninguna explicación ni .satis
facción se me pidió;  pero  toda vez que S. S. lo desea,  voy  á darla ,  cor 
sujeción á reglamento, tan cumplida como debo. Para  que yo cumpla  cor 
este d e b e r ,  preciso será ,  señores, que todos los Senadores se dígnen vol
v e r  la  vísta a tras y colocarse en el día 15 de Junio del año intimo. Yo 
señores ,  descansaba eñ el retiro de mi casa ,  y vino á so rprenderm e  un: 
disposición ó Real ó r d m  en que se me mandaba salir inmediatamente_d< 
M adrid  t ra s ladándom e mi cuar tel  p a ra  Canarias. Esta disposición, seño
re s ,  combinada sin duda por  la casualidad con un documento im por tan
tísimo p o rq u e  figuraban en él nom bres  muy augustos y e levados,  hizo qu< 
el Ministerio, quizá si com prender lo ,  me considerase  á la vista del país, s 
no como un revolucionario ó como un individuo pertenec iente  á circulo; 
in tr igan tes ,  como un político al menos de mal género.

Y en este  concepto  d ijo ,  volviéndome al Ministerio,  que se habia to
m ado  e d a  m ed id a ,  la cual conoce el Senado ,  con  un General que ni en c 
año 37 pi jamaá habia dirigido exposiciones públicas que tendiesen á de- 
bilitar-Ja disciplina n i-l i tar: dije también que ni en el año 38 ni jamas s< 
§iiblevó con tra  su R e in a . la providencia  que ya  conoco el Sanado se toim 
conmigo que  no pe r tenec í  jamas á sociedad secreta ,  y que si hubo slgu 
no que lo de sea ra  lo rechacé.Aqui  conviene que  haga una advertenc ia:  yo no lie rectificado el dis
curso  que  pronuncié  en esa sesión,  que dije, contra  el Gobierno de 1< 
Reina. Yo debo decir ,  señores ,  que esta es la idea:  por  consecuencia ra 
quilo ni pongo una letra. Si alguno se c ree  aludido, su conciencia se lo dirá 
y  si no se la da  tan cumplida como puede  se r ,  y o  lo siento mucho; per< 
y o  no puedo  hacer mas.He dicho todo lo que  me permite  la dignidad, y yo creo  que la ex
plicación que he dado satisfará al Sr. Presidente  del Consejo de Ministros 
p o r  úl timo,  seño re s ,  someto á la consideración del Senado el que tome ei 
cuenta  la s ituación en que  se me ha pu es to ,  la co rdu ra  ó reserv a  que hi 
c re ido  tener.El Sr. Duque do VALENCIA, Presidente  del Consejo de Ministros: N< 
es exac to ,  señores, que vo no hubiese reclamado, como ha dicho el seño 
Senador. Todos los Sres. Senadores saben, po rque  lo oyeron  bien ,  que y  
hice la reclamación clara y term inan te ,  que  S. S. se levantó á contestarme 
y  que despqes que se me dio la conteslacicn, yo  rectifiqué en los punto 
en que  habia hecho ot ra  vez alusión á mi persona y á mi discurso fuer, 
de los casos en cuestión:  no tenia pues mas qué reclamar ni S. S. qué res 
p o n d e rm e ;  p o rq u e  yo habia protes tado y nada se me replicó; de  consi 
guíente, aunque  yo hubiese visto mucho mas tiempo aqui al Sr. Senador 
n a d a ’tenia que decir te , porque  habia va preguntado y se eludió la contes 
tacion.Respecto á la cuestión que ha presen!ado el Sr. Senador de la époc, 
en que  se le mandó salir de Madrid y de un documento importante  que s< 
publicó en la Gacela, esto no es de  ahora,  y  por  lo tanto yo no puedo en 
t r a r  en esa cuest ión por  ser  m uy delicada y agena de este s it io, y  senti
r é  mucho que  haya  quien la p rovoque ;  pe ro  de todas maneras no es est< 
la cuestión del momento.  El Sr. General Pavía supone mal cuando creí 
que lo que se ha publicado en la Gacela en contestación á artículos de lo; 
diarios ó provocado por  lo que  un periódico ha maniles tado, tenga relacior 
con las medidas que el Gobierno adopta  respecto  á un General  ó á  otro; 
asuntos del servicio.En cuanto á la explicación dada por  S. S. á la excitación que nueva
m ente  le he hecho, los Sres. Senadores verán  que hay ahora una diferen- 

.c ia  en tre  lo manifestado en una y o lra  sesión. El p r im er  dia dijo S. S. que 
c on tra  la Reina; hoy explica S. S. y dice que contra  el Gobierno de S._ M. 
p e ro  m anteniéndome siempre  en las re servas  que S. S. ha tenido p o r  con
veniente g u a rd a r ,  y o  desde luego declaro que no me doy  por  a ludido, y 
que  no han sido dirigidas las invectivas al Gobierno de  S. M . , si bien los 
Sres. S enadores  me permitirán entre  en la explicación de  un hecho qu( 
pasó  el año 38, en que  yo figuré por cierto m u y  d ignam ente ,  p o rque  po
dr ía c ree rse  p o r  algunos y podría  suponerse  po r  la maledicencia que e 
Sr. General Pavía me habia dirigido á mí la alusión, pues como ese hecho 
aunque  no es al que se le ha dado calificación alguna injuriosa , pudiera 
t r a ta r  de  calificarse después po r  a lgunos , voy á dem ostra r  á los Sres. Se
nadores  q u e  no es ese hecho el que pudiera  m erece r  tan dura  calificación,

En  el año 38,  señores ,  tuve necesidad de deja r el mando que ejercía 
y  ped ir  licencia p a ra  ir á mi casa,  que me fue conced ida:  me puse  en  ca
mino para  ir á Loja , donde quería  y pensaba  residir . No en tra ré  en ex
pl icaciones de  po r  qué  fue esto, p o rque  el volver la cara  atras para  asun
tos tan  delicados , no solo compromete r ia  á los Sres. Senadores ,  sino.que 
seria reco rdar  unos sucesos que encadenarían otros muchos que ya  se han 
b o rrado  por  una amnistía, p o r  una amnist ía,  señores,  en la cual he teni
do la gloria de  pon8r mi firma y después  de ese g rande  hecho no es lí
cito t ra t a r  de cosas pasadas. Síq embargo ,  no la quiero pa ra  mí;  en este 
m omento  renuncio á su protección pa ra  que se discutan hoy lodos los ac 
tos de mi vida. P e ro  aunque con esa amnistía debia estar encubier to con 
el velo que echó S. M. sobre  todos los acontecimientos pasados,  no obs
tante, yo  me voy á ocupar de un asunto en que pudiera  alguno c reer  que 
estaba c o m p ro m e tid o , y que una grande generosidad y abnegación me ha 
bía  hecho olvidar.

Salí de  Madrid  con objeto  de ir á mi casa como d i je ,  y ' en la Carlo
ta me encontré  con un amigo,  que entonces lo e r a ,  y que me entregó una 
car ta  de un respe tab le  General,  cuyas cenizas siento que se-rem uevan 
aun cuando al removerlas  yo  p ro c u ra ré  que sea de una manera  conve
niente  y  p a ia  honra r  su memoria, y cual co rrespon de  á los distinguidos 
servicios que  prestó.

El amigo á quien me refiero me entregó una carta  del General Cór
doba  (D. Luis; , en la que me rogaba que fuese á Sevilla po rque  estaba 
com prom etido  en los susccsos que alli tenían lugar ; lo ponia en mi cono
cimiento y  pedia mi ayuda  para  que hiciésemos un servicio al pais , uq ser
vicio á nuestra  Reina;  y no refe r iré  una conferencia que tuve con el suger 
to  p o r tad o r  de la c a r t a ,  que lo fue D. Manuel Cort ina ,  y lo que en ella se 
ti a tó ,  p o rq u e  en los documentos que voy á leer al Senado se encontrará  
lo necesario pa ra  juzgar  de los sucesos con toda exactitud.

En Sevilla, repito , habia estallado una sublevación:  el digno General 
C órdoba  se habia visto precisado á ponerse  á la cabeza  pa ra  concluir con 
ella y  evitar  males;  y que S3 vió forzado á hacerlo  asi, se verá por  los 
d o c u m e n to s ;qye voy á tener el honor de leer. En tré  el dia 18 en Sevilla 
p o r  la noche;  el dia 19 po r  la mañana estaba ya concluida la revolución; 
en el mismo dia se mandó un comisionado al Sr. General Conde de Clo-r 
n a r  p a ra  manifestarle los buenos sentimientos que  dominaban en la cipdad, 
advir t iéndole  que  podía volver otra vez á tomar el mando en Sevilla.

El 19 por  la mañana salieron los correos que t ra jeron á Madrid  las 
comunicaciones de digno General Córdoba manifestando al Gobierno que 
todo  estaba concluido. Vo escribí  á todos mis amigos; los Sres. Carrasco,  
Borrego y otros Diputados de aquella época recibieron car tas  mías en que 
les decía to lo  lo o c u r r id o  y cc'mn aquella alarma habia acabado.

A r te s  de salir de  la Carlota , donde me encontró  el Sr. Cort ina, es 
c r ib í  también al Capitán  general  de Granada,  el dignísimo Sr. P a 'a rea ,  al 
Jefe  político, al Comándenle  general  de Córdoba , al Jefe  político de dicha 
p rov inc ia ,  y  á esos mismos Sres. Diputados  que antes he referido, dicién- 
doles lo ocurr ido  en Sevilla, la conversación tenida con el Sr. Cortina y 
mi resolución de ir en ayuda del General C órd o b a ,  encargándoles que tu
viesen p resen te  que  á lo que iba á Sevilla era  á concluir la revolución, y  

ue no se dejasen so rp ren d e r  por falsas versiones que pudiesen  hacerse  
e mi viajo á la capital de  Andalucía.

Lo que alli pasó lo verán los Sres. Senadores ;  pe ro  antes de todo d e 
b o  manifestar  que en aquella causa se sobreseyó ,  y se sobre.-eyó sin ha
berlo  pedido ni el Sr. Córdoba  ni yo ;  al contrar io  se sobreseyó habiendo 
ped ido  yo  que se siguiera, se sus lancia ra  y se sentenciara . Yo hice r e p r e 
sentaciones. al Gobierno y al Congreso de los Diputados con ese propósito; 
el Sr . García  Hidalgo, digno individuo del Congreso en aquella época y en 
la actualidad también, fue-el po r tado r  desde Gibraltar de  las rep resen ta 
c iones que  hice, en las que  decia que habiendo pasado los momentos de 
a la rm a ,  y creyendo  yo que va se me juzgaría con buenas condic iones ,  yo  
suplicaba á S. M. que  se me señalase el calabozo donde debia p resen ta rm e  
p a r a  acudir alli y  da r  en él los descargos de mi conducta. P e ro  en aq u e 
lla época  e ra  yo  muy desgraciado y no se me oyó. Después sin saberlo se 
s ob reseyó  en la causa. Pudiera  decir  algunas cosas y  hacer mil reflexiones 
si no fue ra  p o rque  me propongo defenderme sin herir  á nadie y sin da r  
lugar á que se renueven  cuestiones pasadas con descrédito  de  nuestras 
instituciones y con perjuic io de  los in te reses de  la Reina: ante  estas consi
derac iones  yo  no tengo ni am or  propio ni aspiraciones de ningún género.

Aaui está 1? Real o rden  por  la cual se sobreseyó  en buenos términos, 
honoríficos para  las personas  comprom etidas  en ella; si el Senado quiere 
la leeré; no jo hago desde  luego p o r  no ocupar  mucho su atención, pues que 
tengo bastan tes documentos  que leer. Se sobreseyó en buenos términos 
r ep i to ,  mandando que no causara  perjuicio á ninguno;  y en todo pais ci
vilizado, Señores, un sobreseimiento  de  una causa p roduce  ejecutoria, y

después dé una e jecutoria  nadie tiene derecho p a ra  hablar; el hombre  
queda  bajo el tute lar am paro  de  las leyes.

Esto, señores ,  en cuan to  á la v e r d a d  legal; en cuanto á la cuestión 
de apreciación, los Sres. Senadores v e rán  los documentos que puedo p re 
sen tar ;  pocos, porque  voy  con cuidado para  no h e r i r  á nadie  y  pa ra  no 
desper ta r  pasiones, p e r o ‘lo que  basta  y sobra  para  hii completísima jus
tificación. El Ayuntamiento  d e  Sevilla, á quien tuve «I. honor de da r  las 
gracias  desde Gibraltar:  p o r  una representación que habia hecho al Go
bierno en favor del dignísimo General Córdoba y en favor mió, me con
testó lo que voy á ten e r  el honor de  leer:

Ayuntamiento de Sevilla^Excm o. S r , : Cuando esta cor
poración al pedir á S. M. en 23 de Febrero último el alzamien
to del estado de sitio en que sin motivo de conveniencia pública 
se tenia á la siempre leal provincia dq Sevilla, con menosprecie 
de nuestras venerables instituciones, hamo en favor de V. E. y 
del Excmo. Sr. I). Luis Fernandez de Córdoba, no hizo otra eos? 
que cumplir con una obligación sagrada de que no pudiera ha
ber prescindido sin faltar ú lo que se debia á sí misma, y des
mentir la conlianza con que la honraron sus conciudadanos. De 
la inculpabilidad de V. E. y del expresado Excmo. Sr. D. Luis 
Fernandez de Córdoba en los acontecimientos de esta capital y 
de la importancia de los servicios que prestaron en aquellos dias ú 
la causa pública, se halla el Ayuntamiento tan penetrado que lie 
ba temido ni temerá asegurarlo á la faz del mundo, á pesar de 
cualesquiera compromisos que esto pueda traerle; y creyó que 
la mejor manera de mostrar su profunda convicción de estéi 
verdad y su reconocimiento á los dos ilustres ciudadanos que sa
crificándolo lodo por Sevilla, tomaron á su cargo restituir á este 
pueblo la tranquilidad qué los errores y arbitrariedad de los go
bernantes le habian hecho perder, era consignarlo en la expqr 
sicion quo dirigió á S. M., y en que por primera vez le fue dado, 
aunque arrostrando mil peligros, hacer llegar al Trono la ver^- 
dad, y justificar á sus representados de las acusaciones que se 
habian permitido contra ellos, hombres que en nada piensan 
menos que en el triunfo de Ja libertad.

V. E. puede estar muy seguro de que su nombre es siempre 
de grato recuerdo á este pueblo, admirador de su£ virtudes, de 
sus brillantes servicios á la patria y de su nunca desmentida de
cisión por la libertad : el Ayuntamiento se complace en decir á 
V. E. que será el primero que figure en las listas de la Milicia, 
y que los sevillanos se honrarán asociando los suyos á uno tan 
ilustre y esclarecido. Dia llegará, y no está distante, en que cese 
la injusta persecución que V. E. sufre, y en que, colocado otra 
vez al frente de las tropas, que siempre ha sabido conducir á la 
victoria , pueda contribuir tan eficazmente y con tan buen éxi
to como siempre lo ha liecho al exterminio de los vándalos que 
afligen al pais), y al restablecimiento de la paz y seguridad poi 
que suspiran los pueblos que la debieron antes á sus esfuerzos, 
y la han visto desaparecer, sufriendo males que no pueden re
cordarse sin indignación.

Reciba Y. E. esta muestra de aprecio de la corporación que 
tengo la inestimable honra de presidir como un pequeño tribu- 
to de su agradecimiento por la que le dispensa en su oficio de 7 
del actual á que contesto por su acuerdo.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Sevilla 18 de Maye 
de 1 839. =  Munuel Cortina.<= Pedro F„ Vázquez Ponce, secreta
rio, «== Excmo. Sr. D. Ramón María Narvaez.

Esto me decia el Ayuntamiento de Sevilla.
Vean los Sres. Senadores lo qne en una correspondencia  particu lar 

me decia uno que hoy no es amigo mió político, con quien no tengo el 
honor de t ra ta rm e  ahora ,  y cuyas car tas tengo qqui. Voy á leer  algunos 
trozos de ellas después eje haber te  pedido permiso ,  y con su au tor idad  y 
beneplácito. El Sr. 1). Manuel Coi lina me decia desde Sevilla el 12 de Se
t iem bre  de 1838 lo siguiente;

«Mi quer ido  amigo: He tenido un verdadero  sentimiento al leer su carta,  
que me entregó Morales; veo p o r  ella que está  V. abatido ó despechado, y  
nunca mas que en c ircunstancias semejantes son necesarias calma y sereni
dad. V. debe es tar  tranquilo en su conciencia;  su conducta  de V. lia sido 
noble,  dignísima; y por  mas que se empeñen sus de trac to res  en desfigu
ra r le ,  en su dia ob tendrá  los elogios y agradecimiento Re que es digno. 
Sin su venida á esta ciudad, sin su influjo poderoso  en ella, sin sus esfuer
zos para  el restablecimiento .del ó rd en ,  aoaso dorar íamos hoy maj8s .de  
considerac ión ; esto se acreditará  en su dia con tanta  claridad como la que 
pres ta  la luz del mediodía, no ío dude V.; y los que se se han atrevido á 
juzgarlo  eop .precipitación, de otra  rnaherá quedarán infaliblemente con
fundidos; Deseche V. la jdea de no defenderse ,  eaq desear ían  sus enemigos 
pa ra  despacharse  á su gusto;  hasta jo in te rp re ta r ían  como una confesión 
de c r im inalidad:  se defenderá  V.; |e auxil iaremos eficazmente sus muchos 
amigos y  venceremos, porque asi-te exige la justicia.»

En otra  car ta  me decia el mismo Sr. D. Manuel Cort ina  con focha 13 de Diciembre de 1838: - • -
«Mi querido amigo: Por S aav ed ra  he recibido su estimada, y con ella 

la satisfacción ele ver |e  algo mas templado de lo que yo habia c r e i d o : la 
justicia ha de tr iunfar, no lo dude  V.;  y  me consta que el mismo Clonard  
esta persuadido de la inculpabilidad de V. y  de sus relevantes servicios en los dias pasados.»
. En o tra  car ta  me decia el mismo Sr. Cortina con fecha-16 de Noviembre  de 1839:

«Mi querido am ig o : He recibido su estimada del 9, y apenas tongo 
t iempo pa ra  contestarla :  he estado en t r e  hoy y  a y e r  declarando eñ la cau
sa siete horas ;  he tenido ocasión de h a r ta rm e :  se me preguntó  po r  nues
tra  entrevista  en la Carlota , y la p in té  con sus v e rd ad e ro s  colores refi
riendo los esfuerzos que, pío costó inducir  á V. á  que viniese;  y repetí  las 
palabras  que le oí reducidas á que sabia cuánto se exponía ;  que sus enemi
gos se aprovecharían  de aquella ocasión para  fulminarle la atroz, persecu
ción que estaba ind icada;  pero  que debia mucho á Sevilla y  á la nación, 

k9 hR § íoq sacrificio en su obsequio;  he dicho también cuánto 
t rabajo  \ .  aquí pa ra  hacer  volver  las cosas al es tado normal ; y he p re 
sentado la carta  de Córdoba  á  V. pa ra  demostrar  las intenciones de todos 
y  el hn que  ambos se proponían:  he pedido una copia testimoniada de ella 
p a ra  resguard o ;  c reo hará  un buen erecto en el proceso » 

o ldS c a r tas 'que  he refer ido d^cia el Sr. Cort ina que le constaba que el Sr. Conde de Clonard estaba pe rsuad ido  de mi inocencia.
Vea el Senado también lo que me decía mi secretar io particu la r que fue a p resen tarse  á S. S. y le oyó: '  - •
«El Sr. Cunde de. Cíeonard lo c reo  m uy  abatido por  lo que ha hecho, 

y lleno de sentimiento , si bien quiere  conse rvar  su sistema de que en V. 
reconoce,  no culpabilidad, sino docilidad y  honradez que le comprometió »

Aquí hay una car ta ,  señores,  del Sr.’ D. Fermín  de la Puente y Aper- 
cechea ,  amigo íntimo del Sr. Conde de Clonard, que escribía al Sr. Don 
Andrés  b o rrego  desde  Sevilla el 3 de  Diciembre de 1838, en la que le 
decía que el Sr. Conde de Clonard estaba convencido de mi inocencia en 
aquellos sucesos;  pero  hay  mas , señores,  voy á c i ta r :aho ra  la auto ridad 
misma del Sr. Conde de  Clonard. Y o ,  señores ,  estaba con el peso que 
tiene siempre  el que ha creido hacer  un servicio importantísimo al pais 
que Lene la convicción de  que lo ha hecho, -y sin embargo se ve ni'altra- lado.

Hallándome en Par ís ,  y aprovechando la ocasión de la permanencia  
en a misma capital del Sr. Conde de C leona rd ,- le  escribí  la siguiente c a r t a :

Sr. general conde de Clonard. =  París 1 .a de Febrero 
de 1841 .— Desde que V. mandó publicar el dia 20 de Noviem
bre de 1 838 el bando en que hizo una calificación tan dura de 
mi conducta, vivo con el dolor y el pesar que es consiguiente 
á un hombre que estima su honor masque su propia vida. Re
suelto como estoy á que no quede por mas tiempo sin satisfac
ción un punto en que estoy tan gravemente ofendido, y pro
porcionándose la oportunidad de nuestra permanencia en esta 
capital, fio he vacilado un momento en dirigirme á V. para pe
dírsela, tanto mas, cuanto que el tiempo me ha liecho justicia,

y Y* debo estar ya convencido de mi nunca desmentida lealtad
en toda la carrera de mi vida pública, y  muy señaladamente en, 
los sucesos desgraciados de Sevilla.

El Sr.  Conde de Clonard  me contestó la car ta  siguiente:
París 2 de Febrero de 1841,== Sr. General D. Ramón María 

Narvaez. ==Contesto la carta que Y. me ha dirigido ayer, y que 
no recibí á hora de poder hacerlo en el mismo dia. Por ella veo 
que se manifiesta Y. ofendido de lo que dije en el bando que 
mandó publicar como Capitán general de Andalucía, con motivo 
de los acontecimientos de Sevilla , y ningún inconveniente tengo 
en manifestarle, con la franqueza y el honor que me caracteriza, 
el juicio que formé de toda su conducta después que pasados 
aquellos desgraciados sucesos pude enterarm e de la parte que Y. 
habia tomado en ellos.

Mi bando de 30 de Noviembre de 1 83 8 y las medidas que 
á él siguieron fueron la natural consecuencia de un alzamiento 
que estalló en la provincia de mi mando, y que como autoridad 
superior militar no pude menos de mandar publicar para cmn- 
plir con mis deberes. Cuando dirigí mi alocución á Jps andalu
ces al coinenzpr los sucesos, y cuando tomaban ya el mas grave 
carácter, no podia yo conocer las intenciones pon que Y. habia 
ido á Sevilla, ni apreciar tampoco la conducta que se habia Y. 
propuesto observar en dicha ciudad en medio del CQfiíliptQ en 
quo se encontraban sus habitantes. Yo debí creer que V. iba con 
el objeto de hacer causa común con la Junta revolucionaria ya 
creada, la que atacaba desdo su principio el Gobierno de la Rei
na y á las autoridades que de ella emanaban. En aquellos críti
cos momentos era mi primer deber salvar la provincia del con
tagio, dirigiéndome á los andaluces con energía para manifestar
les que estaba dispuesto á combatir con todas mis fuerzas la re
volución sin transigir con ella de modo alguno. A esto pues, y no 
con otro objeto, fue dirigido el manifiesto de 30 de Noviembre 
cuando {como llevo dicho) no podia yo conocer las intenciones 
con que iba Y. á Sevilla.

Llamo la atención de los Sres. Senadores en lo que sigue:
Mas finalizada que fue la revolución, pude enterarme mas 

circunstanciadamente que desde su llegada á dicha ciudad, vien
do el estado de desorden que allí habia , desaprobó V., asi la revo
lución como sus excesos; que dirigió sus esfuerzos para hacer ce
sar el estado violento y agitado á que varias personas habian 
conducido aquella pacífica ciudad , lo que se consiguió posterior
mente sin los dolorosos sacrificios que se debian recolar ; que V. 
no fue á Sevilla para atizar, sino para apagar el fuego de lt 
discordia ; no para llevar adelante la insurrección, sino para de
tenerla; y finalmente se mo informó posteriormente también que 
consiguió Y. su objeto á fuerza de prudencia, de constancia y 
sacrificios que hacen honor á su leal modo de pensar,

Con eslo me parece que nuestras diferencias, deben quedar 
transigidas: V. completamente satisfecho, y restablecida nuestra 
antigua y buena amistad del modo que es conveniente entre ca
balleros y militares que han peleado bajo una misma bandera, y 
á quienes une en la actualidad-dos lazos del infortunio.»E l conde 
de‘Cíeonard.

Cuando los sugetos que me t ra je ro n  esta  ca r ta  de p a r te  del Sr. Con
de de Clonard me la d ie ron ,  les manifesté que yo  no la tomaría  sino con. 
la condición de insertarla  en los periódicos pa ra  mi completa  reparacie» .  
El Sr. Conde de  Clonard convino ¿n ello, y  entonces dije á tos sugetos á 
que  m e . h e  referido  le manifestasen al Sr. Conde  que np la publicaría: 
que no quería  po r  una mezquina satisfacción de am or  p rop ia  particular 
r en o v ar  cuestiones ya pasadas ni molestar á S. S., y S. S. y e rá  que hoy 
m e  he visto obligado á hacerlo, y  convendrá  en la razón que para ello me 
asiste, estando S. S. autorizando con su presencia, ai |ac|o fio quien h a p ro ^  
vocado estas explicaciones, esta clase de oposición,

Yo,  seño res ,  concluiría aqui la relación de  lo? hechos en cuanto á nfi 
pe rsona , po rque  oreo que los Sres. Senadores  están convencido», n a  solo 
de la inculpabilidad mia en aquellos sucesos, sino del méri to  qúe  contraje 
mirando la cuestión como de aprec iac ión, asi como copsjderáodola  bajo 
el concepto  legal, y á mas d é lo  quo he dicho hay una comunicación del Ge
neral Sanjnanena  al Gobierno ,  y  otra poster io r  del Conde de C lonard  in
mediatamente despees  de  los suice$os, en las que se me re levaba  de . toda  
responsabi lidad:  todo lo que  se me hizo sufri r despiies.... aqui oalío, que he 
ofrecido no M c e r  mas que defenderme ,  poro  me queda q u e  cumplir  una 
tarea muy grata  para  mi corazón todavía , que  es defender  al ilustre 
peral  C órdoba , ya quo él no puecle de fenderse ,  y yo  doctoro que  estaba 
tan inocente como yo. Ruego al 8r. Pres iden te  disponga que un Sr . -sec re 
tar io lea la car ta  que la ilustre víctima de nues tras  discord ias me escribió 
desde Sevilla, que es á la que me he re ferido  anter io rm ente ,  qye  m e  fnc 
entregada  po r  el digno Sr. D. Maimpl Cort ina. Ella justificará al jlugtrc G e 
neral , y disperta rá  en muchos la justa pena de lo malogrado que  fue.

Sevilla 17 de Noviembre, == Excmo. Sr. D. Raifion Maris 
Narvaez.^Querido Ramón: Por mi anterior te decia q u e ,  ¿ p e s a r  
de lo miserable y ridículo de los disturbios aqui ocasionado» por 
la debilidad de la autoridad, pensaba en marchar al instante 
para evitar compromisos; y con presencia de aquellos, te dije 
que ya no te era posible venir á esta, pensando que tal vez lo 
harías en virtud de mi anterior, pues aun no estaba en mi poder 
tu última carta avisándome que te ibas rectamente á to ja.

¡ Cuántas cosas en tan poco tiempo , querido Ramón» ni qómo 
decírtelas y calmar tu asombro al saber que me hallo á Ja cabeaa 
de esta monstruosa creación, aborto de tantas tonterías y-ifcMU’r 
dades como han dado cuerpo al mal, y creado la terrible áituaoion 
á que hemos llegado, y de que yo me encuentro la primera Vio* 
tima por mi proceder, y un tejido de acontecimientos que me 
han llevado al resultado mas antilógico y absurdo que imaginar 
pudiera la mejor cabeza humana ! No sé por donde enipezap; mi 
cabeza está en todo el desorden que pueden tener las ideas de un 
hombre arrebatado, y quo tan seriamente ha pensado efi escapar 
á tan violenta, tan cruel y tan horrorosa situación, de un pisr 
toletazo.

Citado por el gobernador en la mañana del f5  á una junta 
de generales, rehusé primero asistir: luego pensé que parecería 
falta de celo y valor mi ausencia, y fui; pero ya tan tarde que 
la junta se habia concluido, resolviendo confiar á la M, N. el ór
den que decían por ella solo turbado , y acuartelar los cuerpos. 
Como estaban aun muchas gentes reunidas, dije palabras muy 
overas á dicho gobernador, cuya autoridad ataqué de ilegal; y 
Jespues de haber tempesteado contra todo lo que merecía la mas 
severa crítica , me esforcé en proponer varios medios do conju
rar el mal, indicando entre otros el partido de llamarte á entre
garte del mando, mientras yo iria á Cádiz á pedir á Clonard te 
nombrase segundo cabo, y mediar en todo para salir de los em
barazos y peligros creados, y de la lmrfandad de autoridad y 
uerza en que estábamos; pero los que estos alborotos maneja-
jan tenían ínteres en que siguieran.

El dia y la noche de antes de ayer se pasó en juntas contf*



fiuas, y siMo Cortina, que té enterará de todo, y que se lia con
ducido con una cordura y firmeza que honran tanto á su cora
ron como su caíjeizaú té podrá dar una idea de la constancia, vi
gor y hasta temeridad de mis esfuerzos para impedir Ja creación 
de una maldita junta, que Dios sabe adonde podría y podrá Ue- 
varnos ; no solo aqui, sino en el resto del país. Pero los que di
rigían el cotarro no razonaban en la deliberación, y entre los 
que alti I© hacíamos en favor del órden y los que gritaban en los 
cuarié}d¿ por destruirlo 110 había discusión posible, ni el éxito 
ppdia fcér dudoso. Disputado el terreno palmo á palmo, línea á 
línea, y éúando vi que la creación de 1a junta era inevitable , me 
salí de la reunión protestando contra ella, sus males, §us autor- 
res y consecuencias, y pidiéndola antes de conocerla que su pri
mera providencia fuese mi pasaporte , para salir del terreno ile
gal que abrasaba mis pies y. atligia-mi corazón. Eli la junta mis
ma tenia mi ordenanza, á la que mandé ir corriendo á ensillar 
mis caballos' v traerme noticia de tenerlos listos á casa de Moti- 
11a , donde fui á esperarlos para salir aquella misma noche de 
esta desdichada ciudad.

Entretanto, la junta se decretó , se formó, y figúrate mi 
sorpresa cuando entra F. A. Mendez encasa de Motilla, que, 
guiado por mi opiado á quien conoció, me dijo que yo acababa 
de ser nombrado presidente de la junta, y tú su vicepresidente. 
Nada te Jb: puede explicar, pero creí volverme lo,co; salí para 
irme á por mis caballos pensando que aun era tiempo; pero ya 
encontré la escalera, la puerta , la calle , lleno todo de las gentes 
que me buscaban ? Ule rodearon, me hablaban á un tiempo, y 
me llevaron hecho un autómata hasta la plaza, representando-* 
me males, peligros, diablos; allí se agregaron los; milicianos na  ̂
cionales aclamándome, &p« Quise echar sobre tí la carga por 
estar ausente , nada; pero, sin prometer nada, llegué á la Casa 
de la reunión, donde después de mil renuncias, resistencias, 
protestas, declaraciones por mi parte , de otras tantas súplicas, 
representaciones , seguridades, ruegos, & c., por la otra, tuve 
que inmolarme á la paz de Sevilla , á la necesidad de evitar hor
rores y á las consecuencias de que entren á dirigir este cotarro 
otras manos é intenciones.

Así, pues, he venido yo á pagar las provocaciones, imprevi
siones, cobardías y continuas necedades de las autoridades que, 
si no han creado esto , le han dado ser fuerte y alcance indo- 
ter mi irado. .Yo •me aseguré de la cooperación de los dos partidos, 
pues toda la guarnición se mostró por el orden legal, aunque 
tibios sus jefes en declaraciones que le hubieran hecho triun
far, y con la promesa de cooperación y obediencia, esperaba 
volver todo al estado legal; pero en cuanto salieron fiel compro
miso, olvidando la situación, se colocan detrás de |a ordenanza y 
me dejan solo entre dos males, sin que yo pueda, ni quiera, ni 
píense en que una fuerza sirva contra otra , cuando para evitar 
un choque de ellas me he sacrificado. Con esto y con todo lo 
que te dirá nuestro buen amigo Cortina, á quien me he abierto 
completamente por la gran confianza que me inspira su bellísima 
conducta, me encuentro, pues, solo entre mil hombres y cosas 
que no sé , que no conozco, impotente, hecho instrumento y 
vícti/na de tramas agenas, de opiniones y principios contrarios 
á los mios, y sin ningún medio ni apoyo para salir de la rato
nera sacar ^  de los peligros que van á acrecentar estos 
malditos sucesos. Indudablemente hubiera tomado e] partido que 
dicta la desesperación , lo tomaría ahora, v lo tomaré tal vez 
mas tarde, sin acordarme que tú estás ahí, que eres patriota, 
amante de Sevilla, que eres mí amigo, y qué no me dejarás pe
recer, si puedes salvarme, haciendo un eminente servicio al país 
y los buenos principios del órdeq. Si yo no estuviera aquí, te 
diria, guárdate de venir ; hay, pues, algún egoísmo en decirte 
ven, corré á salvarme del infierno; pero tú sabes, tú crees que 

yo te viese caido en un estanque, luchando con la muerte, no 
me acordarla de que no sé nadar para arrojarme á salvarte. Une 
tu prestigio al mió, y creo que lodo podemos alcanzarlo, tran
quilizado , transijirlo todo; sé los medios. Clonard nos conoce 
á entrambos, y como primer interesado facilitará el desenlace, 
aceptando nuestra mediación, ha milicia tendrá mas confianza en 
nosotros'que en los que la agitan; sus jefes son todos hombres 
de orden, liberales puros ó exaltados con moderación. La guar
nición es tódá del Gobierno, v las autoridades han dado sobra
dos motivos de excusa, pues que abandonaron todo voluntaria
mente y ’ quedó la autoridad en un anciano, que á su turno les 
mandó reunir para preguntarles si nada tenían que pedirle, y 
para que no pudiesen dejar de hacerlo, les mandó nombrar co
misionados por compañías, para que le instruyesen de sus de
seos, necesidades, &c. Esta misma autoridad sucumbió á mil 
contradicciones y debilidades. Sin autoridades, ¿qué habia de ser 
de esta ciudad , entregada á pasiones armadas y hombres ambi
ciosos?..,. Tú lo dirás, acuérdate de que eres su representante y 
muy querido en ella. Yen, pues, y la volveremos al Gobierno, 
evitaremos que corra mucha sangre, le daremos tranquifidadad, 
impediremos que la saqueen, y cuando los hechos sean conoci
dos, nos llenarán de bendiciones; porque ¿quién ha de pensar 
que fú y yo po^ hacemos j tinteros? En fin, ven si quieres con
servar Ja vida de un hombre que arriesgaría la suya por tí, 
que lo pide en nombre único de la patria y del Gobierno.

Tu interés personal solo te aconseja no hacerlo: pronuncia, 
si puedes vacilar. Cortina, repito, que te instruirá de todo , y es
forzará todas estas desordenadas reflexiones escritas con la ca
lentura del delirio ; pues en el caigo de pensar que habrá quien, 
por algunos dias y al valor de estas apariencias, podrá sospechar 
y acusarme de deslealtad , de ambición, de perfidia , de apoeta
sía, de cpntrádiccion con mis principios hablados, escritos, prac
ticados , de los cuales he sido mártir, y querría esta vez ser víc
tima mejor.que pasar por tal tormento. — Y si vienes, que sea 
pronto; no demos tiempo al mal de crecer; no perdamos lo que 
se necesita para curarlo. Entera en esa ciudad á las autoridades 
lo que prudentemente te parezca que puedes hacerlo, sin des
conocer mi situación y que solo kahnerite puedo y quiero sa
lir de ella, ya que me cogió el rayo. Adiós; sabes epanto te quie
re, y no debes evtrañar que tanto exija de tí, tu amigo=L. de 
Córdoba,»

Hay mas, señores: el digno Sr. Cortina publicó un manifiesto en No
viem bre de .1 8 3 8 , en el cual justificó completamente al malogrado General. 
En ese manifiesto refirió todos los sucesos y  habló de muchas personas 
mas ó meoos favorablemente, personas de valía, y  que á no ser verídico

lq que el Sr, Cortina refirió, indudablemente le habrían contestado, y na
die Jo ni$o; y  en todo pais culto, cuando un documento de esta naturale
za pa?a sin contradicción}, después de algún tiempo trascurrido causa eje
cutoria. Leeré algunos párrafos de este importante documento: mi amigo 
quedara vindicado completamente.

Llamado de nuevo á las casas del Sr. Fonteoilla, encontré 
sumamente aumentada la reunión de la mañana, y en ella al 
General Córdoba, quien se mostró opuestísimo al movimiento; 
habló contra él con la energía y vehemencia que jo  caracteri
zan, y concluyó «pidiendo su pasaporto si llegaba á nombrarse 
«junta, y á separarse Sevilla del órden legal.»

En ej Tribunal superior supe al día inmediato que se pen
saba enviar un postillón para anunciar al Excmo. Sr. D. Ramón 
María Narvaez su nombramiento, y creí de mi deber ofrecerle 
mi casa si se decidía á venir á Sevilla, con tanto mas motivo 
cuanto que no estaba m  ella su tjo el Sr. D. Ruinen Fonseca, 
en cuyas casas solía alujarse: para ello le escribí una carta en 
la Audiencia misma, que remití al General Córdoba suplicándo
le se la incluyera en el pliego que se lo dirijiese.

Hallándome comiendo aquel mismo dia recibí un recado de 
este para que lo viese aquella tarde sin falta á las cuatro, Fui 
como debía, acompañado del Secretario de la Capitanía Gene
ral y un Ayudante de Plaza que iban á presentarse á S. E. para 
tomar órdenes, á quienes encontré en la plaza del Duque, y 
luego que se retiraron estos, me dijo que me habia molestado 
«con el objeto dé hacerme un encargo del mayor ínteres, en 
«que te iba la vida, la honra, cuanto valía en el mundo,» y 
que solo yo poclia, desempeñar; mi éontesitaQion fue correspon
diente á mis principios, y á mi deseo de complacer y servir á 
una persona tan ilustre, con cuya amistad me honraba y me 
honraré siempre, y que me mostraba tanta ínteres en lo que 
iba á hablarme. Píjqinq en Seguida «que su posición, como yo 
«no podia menos de conocer, era comprometidísima;^, que ha-r 
biendo profesado siempre principios los mas severos de órden 
y legalidad, se veia în saber cómo al frente de un movimiento 
revolucionario, que por mas que fuese justo atendido su objeto, 
era reprensible é ilegal, y en alto grado perjudicial á la causa 
pública; «que su desesperación liabia llegada aquella noche an- 
«terior á punto de haber pensado en darse un pistoletazo;» que 
á pesar de esto quería ser consecuente á toda, costa con las 
personas que lo hablan colocado en aquella posición, porque 
en sus principios no cabían perfidia ni deslealtad; que el único 
«medio que habia para conciliar extremos tan opuestos» era 
conseguir que el General Narvaez viniese á Sevilla; que su 
prestigio en Andalucía, su nombre «podrían calmar los ánimos, 
«evitar males necesarios» en otro caso, y «contribuir á con- 
«vencer á los interesados en aquel movimiento de la convenien- 
«cia de ponerle término,» y de emplear otros medios para ob
tener ío que tan justamente deseaban; «obra que no se atrevía 
«á emprender por sí solo, por temor de no poder llevarla á 
cabo:» y que solo yo podia persuadirlo á que diese semejante 
paso, porque sabia bien cuánto me apreciaba, y hasta qué pun
to deseaba complacerme y oía con deferencia mi dictamen.

A pesar de mis ofrecimientos anteriores me negué á desem
peñar esta misión , diciendo á S. E. «que conocía demasiado al 
«General Narvaez para erroer pudiese prestarse á ser individuo 
»de una Junta como la nombrada en Sevilla;» que no habiendo 
presenciado la terrible situación en que los demás que la 
componían habían aceptado, no tenia el estímulo poderoso que 
estos para prestarse al inmenso sacrificio que de todos se lia-»* 
bia exigido; que yo lo apreciaba mucho para comprome
terlo á que aceptara un nombramiento como el que se le 
habia hecho, abriendo con ello una mina que esplotarian 
á su placer sus muchos y nada delicados enemigos y ému
los de su gloría; y que á todo cuanto exigiese de mí S. E. me 
encontraría dispuesto menos á encargarme de semejante co
misión : fueron sin embargo tantos sus esfuerzos, logró per
suadirme de tal manera de la importancia del servicio que 
podía prestar, que convine en ir al encuentro del General Nar
vaez, y salí con efecto al siguiente dia* para Córdoba. Demasiado 
sabido es que lo encontré en la Carlota, «pero se ignora lo que 
«entre los dos pasó; y ahora que se halla desterrado de su pâ * 
«tria,» y que la amistad de muchos lo habrá acaso abandonado, 
la mía se complace en hacer público cuanto pueda ceder en su 
honra y en su defensa, cualquiera que sea el compromiso que 
esto pueda ocasionarme.

«Mi no esperada visita le sorprendió tanto que no acertaba 
»á creerme allí-» concluida la cena, y retiradas algunas per
sonas que lo acompañaban, me apresuré á entregarle un pliego 
de| general Córdoba que llevaba, y después de haber leído lo 
que contenia, me lo entregó para que yo lo hiciese; vi una 
larga carta en que le refería los sucesos con el Ínteres y exacti
tud que distinguen todas sus producciones, y «le rogaba encare- 
»cidamente viniese á Sevilla con el objeto que á mí me habia ma- 
» infestado: recuerdo que cutre cosas le decía: ven, amigo mío, 
«ven á socorremerme: tú sabes que si te viera ahogándote no 
» repararía en que no sé nadar para arrojarme á salvarte:» dia 
llegará acaso en que este importante documento vea la luz pú
blica , y quedarán confundidos los que á pesar de su convenció 
miento de que los Generales Córdoba y Narvaez no pueden ha
ber sido autores del movimiento de Sevilla, finjen creerlo, para 
encontrar ocasión de alejarlos de la escena pública, y figurar 
en su ausencia.

Leída por mí la carta, « me dijo se equivocaban mucho los 
»que habían creído que él podía asociarse á una empresa tan 
«contraria á sus principios; que habia determinado retirarse 
«por algún tiempo á su casa, á la cual se dirigía; que uo que- 
»ria figurar en ningún sentido , y mucho menos en el que se le 
«proponía ; y que por consiguiente de ningún modo se pres-*- 
»taba á aceptar el nombramiento que se le habia hecho.» La 
conversación giró en seguida sobre los acontecimientos de esta 
ciudad y sus pormenores que le referí del mejor modo que me 
fue posible, asegurándole al concluir que su nombre y el del 
general Córdoba habían servido á todos de garantía hasta el i 
extremo de haberse retirado á sus casas la noche del nombra
miento de la junta los hombres de todos colores y partidos sa
tisfechos cuando menos do que no habría desórdenes, y deque 
aquel estado duraría lo menos posible, dominadas que fuesen 
lás circunstancias por dos personas tan respetables, y cuya po
sición social, elevado cáractor y conocidísimos principios ale

jaban todo temor, « Le pinté con sus verdaderos colares $1 
«compromiso de su amigo, el conflicto en que la población se 
»había visto, y la posibilidad de que se repitiese; y leYantáa- 
«dose en estos momentos, me dijo: Debo mucho á Sevilla y esp 
»toy en el caso de sacrificarme por ella : sé á cuánto me exr 
«pongo: sé que mis enemigos interpretarán siniestramente mi 
«conducta, y procurarán hacerla aparecer como criminal y 
«mal intencionada para fulminar decididamente la persecución 
»de mil maneras indicada ya: pero no puedo ser insensible i  
«la voz de un amigo que me llama é implora mi auxilio, á los 
» votos do un pueblo, á quien debo singulares atenciones, y puedo 
»librar de muchos males: me decido pues á sacrificarme, y 
»V. mi amigo verá las funestas consecuencias queesto me pro*- 
«duce:» palabras cuyo recuerdo me atormentaría hoy sobre
manera si mi amistad hubiese inlluido en su resolución; pero 
mi primer cuidado fue recomendarle que hiciera completa 
abstracción de ella, « y su alma generosa no tuvo en cueuta 
«para decidirse (a persona que le hablaba, sino la idea del geafi 
«servicio que. iba á prestar á Sevilla y al General Córdoba,v 
y de que creyó no podia piescindir sin violar las leyes de la 
amistad y del agradecimiento.

Sabida es su entrada en e3ta ciudad, la especie de delirio 
que causó la noticia de que venia, los obsequios que mereció á 
los mismos qpe después so han conducido como todos sabemos; 
y desde este mouiento hasta la noche del 13 nada ocurrió en que 
tuviese yo intervención: luego que ep ella oí el toque de gei\e- 
rata, fui al cuartel, de allí á la plaza, v cuando se me mandó 
vatYÍ á él, sin que ep todo este tiempo ni un solo individuo, fiel 
cuerpo faltase al órden, ni hiciera otra cosa que obedecer lo 
que se le prevenía: vinieron al poco tiempo los generales. Góiv 
doba y Narvaez, «sq esforzaran como en todas, partes para cal
amar los ánimos , lo cual se les debió exolusivainente;» en se-̂  
guida recomendé de nuevo el orden á mis subordinados, y sin 
que se oyera ni una sola voz, se retiraron todos á sus casas.

Aun cuando aqui no dice el Sr. Cortina que yo le pregunté en la Car** 
Iota si corría un gran riesgo la vida d±l General Córdoba, cómo se la pre
gunté, y cómo el Sr. Cortina me contestó afirmativamente, debo recordar
la ahora, porque esta razón fue la principal que me llevó á Sevilla: y  no 
fue en vano, señores, mi sacrificio; porque una noeln en un cuartel de 
nacionales estuvo en grao peligro la vida del General, que pudimos salvaF 
el Sr. Cortina y yo.

Me parece que he concluido mi tarea, y  uní amarga reflexión me 
a-alta en este monnnto. Si los Ministro? henos de venir á este sitio á ha
cer defensas de esta especie, á que se pongan á discusión los actos de 
nuestra vida, á que se n >5 higan cargos por nuestros hechos pasado? no
bles ó censurables, ¡triste misión seria la de los Ministros! Y en este car 
so, justo seria que nosotros escudriñásemos la vida y hechos do los seño* 
res de la opo»icioQ para que fuesen tambiea objeto de debates. No es esta 
la mbion de los Parlamentos: no, señores, m is alta es la misión de los 
representanles de la nación, que solo deben juzgar á los Ministro* pop 
sus actos de gobierno, y  esto en cada legislatura; y concluida la discu
sión de la contestación al discurso de la Corona,debe empezar una nueva 
época para atacar los actos del poder/porque también debe haber un 
término para exigir la responsabilidad á lo3 Consejeros de la Corona.

ORDEN DEL D IA .

Segunda lectura de la preposición firmada por los Sres. Serrano, Fqiv 
raz, Córdoba, Ros de O.lano, Galiano y otros, pidiendo que pase a una 
comisión la expos'cion dirigida a! Senado por el Sr. General Pavía,

El Sr. SERRANO (como uno de los firmantes de la proposición): Se-* 
ñores, me levanto á apoyar esta proposición bajo la dolorósa impresión 
deí debate que acaba de terminar, pues creo que aqui debemos tratar solp 
de política actuaf, y decir con Jesucristo: « la que se crea, libre de culpa, 
arroje la primera piedra.» Al hacerlo no podré menos de empezar mi di**r 
curso con las solemnes palabras con que acabó, el suyo el ilustre General 
Sancho diciendo: «que si las prerogativas parlamentarias y las inmunidad 
des de los Senadores no se conservan, los Senadores y  el Senado serán 
nada.» A esto añadiré yo que sin e||o será nada tambipn el Congreso de 
los Diputados, y el cuájrpó político no será mas que un cadáver. Vamos á 
tratar, señorea en mi'concepto de lá cuestión nías alta é Importante qu$ 
puede venir al parlamento; de la inviolabilidad constitucional dé lqs seno* 
res Senadores y  Diputados, inviolabilidad que el Gobierno h a hsQho 
parecer v|i tuafinente, como ío voy á probar.

En la legislatura pasada el Sr. G moral Pavía hizo la oposición al Gor 
bierno en uso de su derecho, sieodo acreedor á mayores consideraciones, 
atendido á que estaba solo, y á que hacia la oposicioú según su Igaí saber 
y entender. Todqs. conyendi án cóanv^o én que el cuartel de Íqs Genérales 
es su domicilio legal; pues b'en, á los tres dia? de cerrarse la legislatura 
el General Pavía, que se hallaba en Madrid, fue destinado de cuartel i 
Canarias: si la causa fue un dalito ipilitar, debió aplicarse la ordenanza, 
si fue un delito político, no pudó ser justiciable conn Senador; si no fuf 
lo uno ni lo otro, ¿ por qué se le persiguió?

Interesa mucho al General Pavía que esto quede en claro. Y al hablar 
de S. S. hablo de un Senador , hablo del Senado, del inter-es de la inviplar 
bilidad de los Senadores. ¿Era conspirador? ¿Era intrigante? ¿Habia algu» 
motivo, que no fuera, conspirar m hacer la oposicioq? Dígase claro, por
que, señores , conceder un derecho á los Sanadores y Dip fiados militares 
para castigarlos por el uso de ese derecho, esto es cosa que no califico 
por respeto al Senado.

Se dico qué se abusa de ese derecho. ¿Pero quién es el Juez? El Juezt 
señores, es el tribunal de la opiaion pública; ¿ y  el Senado juzga sobre la§ 
opiniones que sustente aqui un Senador?

E¡ Gobierno ha declarado que no renuncia al derecho que le asiste de 
enviar de cuartel á los Senadores militares; y eso quiere decir que todos 
tenemos pendiente sobre nuestras cabezas la espada de pampeíes; mas 
esto no debe debilitar nuestra opinión, aí contrario, debemos resignarnos 
á sufrir el golpe; y si sobrevivimos , volveremos á luchar.

Pero cuando á un General se le nombra Senador, ¿es únicamente por 
la cualidad que haya demostrado como soldado? J)e ningún modo, pues 
todos desempeñan cargos que están ligados á lo civil.

La disciplina militar 110 se puede aplicar convenientemente en este caso, 
Efi buen bofa que el Gjbierno no quiera que los militares no sean Senador 
res ni Diputado»; pero siéndola, cesa la disciplina, y mucho mas estando 
abiertas lás Cortes, y estándolo, fue el G ueral Pavía de cuartel á Canaria*,

Después se le mandó quedar en Cádiz, ¿ y  porque no se le perrpitn re*? 
gresar á Madrid? Si habían cesado los efectos ¿por qué no se le manda ver 
ñir á la corte?

Pero se ha dicho que hace la oposición al Gobierno. La hace, seQores, 
porque es funesta para el pais la marcha que el Gobierno sigue.

También se ha dicho que por qué fue relevado de Cataluña. No, señores, 
entonces se le dijo que hiciese dimisión, y que optase por otro cargo. Mas 
en aquella época tenia la comisión de cone'uir la guerra, y aunque pedia 
auxilos no se le daban, y sin embargo continuaba al frente del ejército 
porque defendía á la Reina y  á su patria. . ,

¿Quiere suponerse que hace la oposición el Sr. Pavía para llegar al. 
p od er? S; tiene ideas de Gobierno y fe en ellas para hacer la felicidad del. 
pais, o aplaudo su deseo y lo animo y le ayudiré á su realización, por~ 
que es*e es el camino que debe seguirse en los Gobiernos representativos.

Ruego pues, para concluir, al Senado y al Gobierno que tome en con^ 
sideración mi proposición, puesto que nada se prejuzga, y que la discu
sión del dictamen que diera la comisión especial que examinara la exposi-. 
cion dt%l Sr. Pavía podria servir al mismo Gobierno para ja redacción del 
proyecto que tiene ofrecido al Senado.

‘El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro d i la Gobernación del Reino: Ha 
intentado el Sr. General Serrano levantar esta discusión, asegurando que 
no se trataba de una cuestión personal, sino de uní cuestión gravísima de 
principios. Si (a oposición, señores, tuviera siempre la habilidad de comba
tir ea el terreno de los principios, y no en el terreno de las personaíido-: 
des, y á veces de personalidades de mal género, indudablemente adelan
taría mas terreno, baria oir su voz, y cuantos cargos pudieran formalizar 
contra el Gabinete con alguna razón y justicia serian acogidos por la opi
nión favorablemente, y uo se verían despechado» sus íudividuos o rn o  aho
ra sucede, que á pesar de repetir uno y otro golpe, siempre se encuentra 
en el mismo terreno sin adelantar un palmo en el camino que ha empren
dido.

Si se trata de una cuestión de principas, señores, ¿por qué no aguar
da la oposición á que el Gobierno presente el proyecto de ley que ha pro
metido presentar acerca de este asunto gravísimo y trascendental; y por
qué no respeta H voluntad del Senado que al decidir hace pocos dias que



no  se tom ase  en cousideracion el p ro y e c to  del Sr. Ros de O lano, m ani
festó c la ra  y  explíc itam ente  que  ag u a rd a b a  la in ic ia tiva  del G obierno pa ra  
re so lv er con  todo  acierto  so b re  un  p u n to  que in te re sa  á un g ran  n úm ero  
de  indiv iduos de está C ám ara?  ¿ S e rá  va led era  la excusa que da el Sr. Ge
n e ra l Pavía de que cuando hizo la expoM cion se hallaba en San lucar de 
B arram a d a . y que d e sp u é s  no le ha p arecido  deco roso  re tir a r la ?  ¿ P o r  qué 
no  es decoroso el r e t i r a r la ?  Si no se tra ta  do la cuestión  personal del Ge
nera l Pav ía , ¿ p o r  q u é  e ste  Sr. Sonador no ha p re sen tad o  una secunda  ex
posición dic iendo q u e  auu cuando  dirigió la p rim era  estando  ausen te , a / a -  
tando después la  decisión  del S enado , ag u ard ab a  á que el G obierno p re 
sentase el p ro m etid o  p ro y ec to  de le y ?  Y cuando m as, ¿Dor qué  este  seño r 
S enador no  se ha lim itado á ex c ita r al G obierno á que p re sen te  con la u r 
gencia que S. S. d esea ra  ese p ro y e c to ?  No q u e ram o s, señ o res , e lev ar las 
cu es tio n a s  cuaDdo vienen después  los com entarios y las a r ra s tra n  p o r el 
suelo.

¡C uestión  de p rin c ip io s , s eñ o res : ^ ha em pleado u a a  buena  p a rte  de  
su d iscu rso  el S r. G eneral S e rran o , y lo mismo sucedió en la sesión an te 
r io r ,  ocupándose de  los m otivos por qué hace la oposición , y p3ra qué la 
líace  el General Pavía. ¿ Q -é  cuestión  de princip ios es e s ta ?  ¿Q u é  p ru d e n 
cia tam poco  de p a i le  de  la Op os i c i ó n?  ¡La oposición , señ o res , que  n e ce 
s ita  se r tan  p ru d e n te  c u n o  el G ob ierno : ¿Q ué hab i.idad  es esa que llega 
aqui á p re g u n ta r  p o r qué  hace la o pouc iou  el G eneral P a v ía ?  Si d  señor 
G eneral S e rran o  al d enegar que el S r. Pavía hace la oposición po r e»ie ó 
el o tro  m otivo [El Sr .  Serrano:  No he tra íd o  y o  esa cuestión; nos hubiese 

.m anifestado  la cuestión  p o .u ica , en h  cuai esc Sr. G eneral se ha .-e para  do  
del G obierno , en  ese caso esc a r g u m e n t o  hubiera  Icuido alguna im p o rtan 
cia. P ero  cuando  se h < limitad») a d en eg ar sim plem ente  un m o li\o  que  no 
sé qu ien  ha alegado en c>ie mlio, yo ún icam en te  le eo u te> ta ie  al S r. G e 
nera l S e rran o  q u e , o manifieste S. S. '»<» cuestión  política en q u e  el Sr. Ha- 
vía se ha sep arad o  del G o b i e r n o ,  ó qu e  no loquem os esa cuestión : d e jé - 
m osh  , p o rq u e  m^j «r es d y ja il.  : cal e m o s, p o rq u e  m e jo r es callar.

En efecto , señ o res , la cuestión  eu su fondo, la cuestión  v e rd a d era  
que  aquí d eb ie ra  d e b a tirse  es de  inm ensa im p o rtan c ia , de inm ensa tra s 
cendencia . P ero  desdo  luego Hamo la a .enc íon  del Senado hác.a el lenguaje 
usado  p o r la oposición en e ste  d e b a te , q u e iien d o  confund ir todas las cla
ses de los S res. S en ad o res, ó p o r m ejor decir, q ue riendo  con fund ir á todos 
los Sres. Senadores que p e rten ece n  a las d iversas c lases del E stado.

Se d ice  que se a taca la inviolabilidad de  los S enado res. N o; ese  argu
m en to  no está bien p resen tad o  asi. Si tan fu e lle s  os c r e e s ,  si esperáis  
tr iu n fa r en  su d ia , p lan tead  desde  luego la cuestión com o debe  p lan tearse . 
Guando m as, lo que debeis  d ec ir  es que  se a taca  la inv io lab ilidad  de los 
S enadores  que p e rten ecen  á la clase de  G enerales  ; uo que se a taca á los 
S enado res  en general.

El Sr. ALCALA. GALIANO: Aqui no hay  S enadores  G enerales.
E l Sr. C onde  de SAN LU IS, M inistro  de la G obernación  del Reino: 

Oigo decir á un señor indiv iduo de la .oposición que aqui r:o hay S enado ies  
G enerales. B ien, p e ro  h«y eu el E s tad o 'G en e ra le s  que  son S en ad o res; y 
no sé cóm o á un publicista tan distinguido corno el que me ha in te rru m p i
do no. le ha o cu rrid o  esta  respwe?ta. No hay aqui S onadores  G enerales; 
luego no se a taca  la iii\ iolabilidad de! S enador cuando se d ispone del Ge
n era l. Yo he q u e rid o  enseñar ó la oposición , á p esa r de  que  no necesita 
m is lecciones, cóm o ha debido p re sen ta r  su a rgum en to  si qu ie re  se r , como 
lo es en  efecto , una oposición de buena fe. ; Varios  indiv iduos de la oposi
ción:  G racias, gracias. Cuando vengam os á deslindar los d e rech o s  y los 
d e b e re s  d é lo s  Senadores que al mism o tiem po son G enerales, en tonces se 
p re s e n ta ra  una cuestión g rav e  é im p o rtan te , en tonces se sab rá  si la o rd e 
nanza m ilitar es la lev p re fe ren te  p a ra  hv* mi!i!an '«  ó a q u e les  en que están  
consignados los derechos políticos.....

El Sr. SA N C H O : Pido la pa lab ra .
El Sr. PR E S ID E N T E : No hay p a lab ra  ah r a ,  Sr. Sancho. Es una p ro 

posición q u e ,  leida s gunda vez y «puyada p o r su a u to r, el S eñ ad ) v o ta 
rá-si la tom a ó no en considerac ión  después de hacer uso el G obierno  del 
de recho  que s iem p re  le concede  el reglam  m ío.

El Sr. SA NCHO: E*toy co n v en c id o , Sr. P re s id e n te ; no puedo  hablar 
a h o ra ,  pe ro  y a  b u sca ré  yo la ocasión o p o rtu n a  de hacerlo .

El Sr. C onde de SAN LUIS, M inistro  de la G obernación  del R eino: Es 
in d u d a b le , señ o res , que  c! Sr. Sancho y todos los dom as indiv iduos que 
com ponen  la oposic ión , ocasión ten d rán  de m anifestar sus deseos ea  esta  
p a r te ;  y com o re sp ec to  de este  pun to  el G obierno ha de p re sen ta r  un p ro 
y ec to  de ley en  cuya  d iscusión se deb a ta  am pliam ente  este  a su n to , en 
e sa  ocasión  "el Sr. Sancho te n d rá  o p o rtu n id ad  de m an ifestar sus p rop ias 
ideas que el G obierno o irá  con guslo. P e ro  vuelvo á dec ir que el dia en 
que  esa cuestión  se p re sen te  se d ilucidará  un punto  que se ha d ilucidado 
en m uchos paises regidos co n stituciona lm en te , y que  aqui es necesario  
que se resuelva  ta m b ié n , y entonces se v e rá  la m agnitud  que esa  cuestión  
p u e d e  te n e r ,  y se v e rá  la tra sce n d en c ia  que de seguro  tiene y no se re 
so lverá  tan  de* plano com o ia oposición p re te n d e  hoy que se resuelva  p o r 
el S en ad o , y que  sin analizar el pun to  cual co rre sp o n d e  q ueden  los Sena
d o re s  G enerales fuera  de  la esfera  á que a ’canza la acción  del G o b ie rn o , y 
ten iendo  inm unidades que  de  ninguna m an era  p u ed en  te n e r si han de p e r 
te n e c e r  ai e jé rc ito  y han  de  e s ta r  com o mililai es su jetos á lo que d ispone 
la o rd en an za . Llamo la .a ten c ió n  del S enado so b re  lo que la oposición p re 
te n d e , y es p re c iso  q u e  no pase  d esaperc ib ido .

Si él G obierno  dispone de un G eneral q u e  p e rte n e ce  al Senado y que 
ap o y a  con  sus votos al M in isterio , en to u ces  la oposición nada tiene que 
decir. G uando la oposición se levan ta  á co m b a tir  la facultad  que la o rd e 
nanza  concede  al G obierno, es ru a n d o  este  d ispone  de un G eneral S ena
d o r q u e  no vo la  con él. A-i se deduce  de  las pa labras del Sr. G eneral 
S e rran o , el cual concede  que  el G obierno pueda d isponer de todos los 
G en era les , sean  ó no S enadores; peí o desde el m om ento en  que hace la 
oposición , en tonces ya no puedo  el G obierno d isponer de él.

El Sr. G eneral S e rran o  ha dicho que ei G obierno p u e d e  d e s tin a r  d e  
c u a rte l á un G eneral al pun to  que le c o n v en g a ; p e ro  cu ando  sea co n v e
n ien te  al G obierno y  no al G e n e ra l: en esc caso es p re c iso  que  haya g ra -  
v ísim os m otivos.

El Sr. SERRANO: La p rem isa  es fa lsa: y o  no he  d icho sem ejan te  
cosa.

El Sr. PRESID EN TE: D espués p o d rá  V. S. rec tificar.
El Sr. SERRANO: E< que  el S r. M in istro  d e  la G obernación está a rg u 

m entando  so b re  un hecho  falso, y c io o  co n ven ien te  m an ifes tsr que  yo uo 
he dicho eso.

El Sr. PR E S ID E N T E : A un cu an d o  eso s e a , a h o ra  está  el Sr. M inistro  
en  el uso de la p a la b ra , y p o r  co n sig u ien te , luego que concluya  p o d rá  
V . S. re c tific a r ios hechos.

El Sr. C onde  d e  SAN LUIS, M in istro  de la G obernación del Reino: 
P rec isam en te  m e gusta  que se m e in te rru m p a , p o rq u e  las in te rru p c io n e s  
m e p re sen tan  nuevos a rg u m en to s  da  que p o d e r  hacer uso. Solo sien to  que 
el S r. G eneral S e rran o  haya  calificado d e  falsa la p roposic ión  quo yo h a 
b la  sen*ado.

El Sr. SERRANO: Si he dicho eso , re tiro  la pa lab ra  fa lsa , pues lo 
q u e  he q ue rido  d ecir es que os inexacta .

El Sr. C onde  de SAN LUIS, M inistro  de ’a G obernación  del R eino : No 
e sp e rab a  yo  m enos de la c o rle san ia  de  S. S.

El Sr. SERRANO: Es un lapsus linguae.
El Sr. C -jnde d e  SAN LU IS, M inistro de la G obernación del R eino : El 

S r. G eneral S e rran o  niega q u e  h aya  sen tad o  la p roposic ión  de que el Go
b ie rn o  pueda  d e s tin a r  de  c u arte l á un G eneral p o r gravísim os m otivos, ¿y 
q u é  q u ie re  d ec ir e s to ,  señ o re s?  Que el S r. G e n jrs l S e rran o  dice q u e  en 
ningún caso el G obierno  p u ed e  d e stin a r do cu arte l á un G eneral fu e ra  de  
su dom icilio h ab itua l, ó co n tra  la volun tad  de ese mismo G eneral. ¿ E s  esta 
la  d o c trin a  del Sr. G riera! S e rra n o ?  C onviene, s- ñ o res , que cuando  S. S. 
tom e la p a la b ra , nos exp lique hasta qué pun to  c re e  que  puede  el G obier
no d isp o n er de un Genera! p a ra  cnv iailo  de  cuarte l.

Yo lo he en te n d id o  según lo acabo de m anifestar y lo he oido con 
cu idado , y ho com prend ido  qu e  siendo p o r g rav íd m o s  m otivos el G obier
no podía d e s tin a r  á un  G eneral a! punió  de cu arte l en donde lo tu v ie ra  
p o r  co n v en ien te , y  yo he desead o  p re g u n ta r  á S. 8 ., puesto  que ta n tas  
v e ce s  se nos ha dicho que cuáles e ra n  los m otivos que habia ten ido  el Go
b ie rn o  p a ra  hace r salir de esta c o rte  al G eneral P av ía , si esos m otivos g ra 
v ísim os de que h a b a  c re e  qu e  ei G obierno  ha de reve la rlo s  aqu i, p o rq u e  
aho ra  la oposición a c tu a l, com o to d a s , y esta m as p a rticu la rm e n te  a sp ira  
á s e r  G o b ie rn o , y  conv iene  que lo* S res. S e n a d o re s , los S res . D iputados 
en su casa y la nación e n te ra  sep au  á q u é  a te n e rse  y v ay an  tom ando acta, 
com o ahora* se d i c e , de  la* do c trin a s  de  estos seño res. Esto es m uy im 
p o rta n te  en p o lítica , y  m ucho m as en cuestiones tan tra sce n d e n ta le s , que 
ta o la  re lac ión  tienen*con la gobern ac ió n  del E s ta d o , p a ra  que se sepa á 
qué  nos hem os de a te n e r  en  lo sucesivo . P uesto  que  ciega ah o ra  S. S. ha
b e r  d iche que  p o r g rav ísim os m otivos el G obierno  puede  destinar do c u a r
te l á un G e -e ra l ad o n d e  1> tenga p o r co n v en ien te , e s ta rá  bien que nos 
diga hasta  qué pu n to  tiene el G obierno esta fa cu ltad , y so b re  todo si c ree  
q u e  el G o b ie rn o , ten iendo  lim itada ó no la facultad de seña lar el cu arte l 
d e  un G eneral fuera  de la co rto  ó donde  lo c rea  o p o rtu n o , ha de  publicar 
s iem p re  los m otivos que tenga p a ra  a d o p ta r  esta  determ inación . Esto  se 
r á  bueno , pues á lo m enos si esa oposición llega á se r  G obierno, ya sab re 
m os las condiciones con que  nos ha de  m andar.

C re o , señ o res , qu e  p o r m as que  el Sr. G eneral S e rran o , com o mani
fe s tab a  al p rin c ip io , haya  q ue rido  lev an tar al te rre n o  de los principios la 
cuestión  que nos o cu p a’, el re su ltad o  es (pie se tra ta  solo de u: a cues
tión  p e r s o n a l , de una cuestión  que ha pod ido  e v ita rse  al Senado con p ro 
v ech o  d e  la causa  p ú b lic a , p o rq u e  no podía p ro d u c ir  aqui resu ltado  al
guno útil p a .a  la adm inis rac ión , p a ra  la política, ni p a ra  nada que sea s e r 
v ir  al E s ta d o ; y  p o r consigu ien te  yo  c reo  que  el Senado , a ten ién d o se  á 
lo ya  resuelto  en uno de  los dias a n te rio re s  en que  el Sr. Ros de Olano y 
Otros S res S enadores p re s e n ta ro n  un p ro y e c to  de  ley en que de una  m a

n e ra  m as te rm in a n te , m as co n cre ta  se establecían  los deseos de la oposi- : 
cion en este pu n to , y  sin em bargo  el Senado c re y ó  que  no deb ia  p a rtir  ‘ 
la iniciativa de  aqui sino del G obierno ; c re o , d igo , q u e  el S enado está  en ¡ 
el caso de no tom ar en  consideración  esa p ro p o s ic ió n , y  que ace rca  de la 
exposición del Sr. G eneral Pavia no puede  ducir m as sino que  queda en te 
rado. Esta cuestión que tan to  in te resa  al G obierno , y  que  tan  im p o rtan te  es 
pa ra  el E stado , p o d rá  d e n tro  de pocos dias d ilucidarla  el Senado de  una 
m anera  tan am plia com o el G obierno  desea, y  com o al bien general conv ie
n e , y  en  esa discusión el Senado después de h ab er esclarecido  com ple ta 
m en te  el asunto p o d rá  d ec id ir  teniendo en cuen ta  los gravísim os in tc rc se i 
q ue  eu  tam aña cuestión  van  envuelto*.

El Sr. SERRANO: S eñ o re s , y o ,  el m as hum ilde de los discípulos que 
tiene aqui el Sr. M inistro  de la G obernación , m e lev an to   (E l Sr. P res i
d en te  agua la cam panilla.)

¿ i l e  dicho algo de inconven ien te?  Yo creo  que no, p o rq u e  se enseña 
á los d iscípu los, y aqui p a rece  que som os discípulos del Sr. M inistro, y 
en tre  ellos el sabio Sr. Alcalá Galiano.

Yo, señ o res , no he d icho que el G obierno pueda  destin ar de  cuarte l 
t  un G eneral p o r g ravísim os m otivos ad o n d e  lo tenga p o r conveniente:
; o no he hab.adu de G enerales que no sean  S e n ad o res, ni de estos e s .a n 
do en el Senado: he hablado riel caso del G eneral Pav ía  estando suspensas 
las C ortes; de ninguna m anera  he q u e rid o  d ec ir  que no teoga (1 G obierno 
facultados para  d e stin ar d onde  le convenga , y a  sean S en ad o res, ya no lo 
sean , ni si podia ó no hacerlo  estando  ab ie rta s  ó c e rrad as  las C ortes. He 
m anifestado bien c la ra m en te  mis op in iones, y todos pueden  haberlas com 
p rend ido  p a ra  si llego á s e r  G obierno, lo que ni deseo  ni c reo  que su 
ced erá .

Si >o ho hab lado  de la oposiciou del Sr. Pavía ha sido po rq u e  aqui se 
ha tra ido  e.-a cu es tió n , y no he sido yo  p o r c ie r to : soy dem asiado vieje 
en e.das luchas p a ra  uo con o cer si una cosa es conveniente  ó inconve- 
nient * el tr in a r la ;  no sé pues cómo so le ha ocu rrid o  esto al Sr. M inistre 
de  la G obernación .

O tras reflexiones p u d ie ra  h a c e r , p e ro  m e siento po r no m olestar h 
a tención  del Senado.

El Sr. D uque de VA LENCIA , P res id en te  del Consejo de M inistros 
Em piezo p o r  m anifestar qué  no fui yo  el p rim ero  que tra jo  aqui la cues
tión p e rso n al: mi d iscurso  fue en contestación  al del Sr. G eneral Pavía 
S. S. fue quien la personalizó. T odos los Sres. S enadores  han visto sobrt 
qué  ha g .rad o  la d iscusión , y  p o r consiguiente excuso  esfo rzar m as m 
rectificación  respec to  á este pun to : sin em bargo  d iré  que al m anifestar l( 
que S. S. se p ro p o n ía , en nada  p u d e  o fenderle , p o rq u e  puede h a b e r  eso: 
m ism os m otivos honrosos que  se d ice  pueden  ex istir para  hacer la oposi
c ión : yo  no m arqué  cosa alguna; p e ro  d e jando  apar le  esas cosas, voy  ; 
d ec ir  c u a tro  pa lab ras  p a ra  lija r la cuestión , á fin ,d e  que los Sres. S ena
do res  sep an  á q u é  a ten erse  al d a r  su  vo to .

La cu es tió n  no es ahora la de si el G obierno puede  ó no destinar di 
c u a r te l;  la cuestión  no puede  d e b a tirse  asi tan sencilla y  llanam ente porqui 
es m uy  a lta , p o rq u e  necesita  y  re q u ie re  un p ro y ec to  de ley que ha sid< 
Visto ya  en el C onsejo suprem o de la G u e rra ; lo han exam inado altas c a 
p ac id ad es; que d eb e  ten e r su discusión  p o r el G obierno y v en ir luego 
los C u erp o s  colegisladores, no solo al Senado, sino tam bién  al Congreso 
F igú rense  los Sres. Senadores si en un asun to  de  esa im portanc ia  p ued  
d ecid irse  en  e?ta noche qué es lo que debe hacerse .

La cuestión  no es lo que pueda  hacer el G obernó respec to  de los Se 
n ado res  m ilita res , ni hasta d ónde  se oponga la o rdenanza  á los de recho  
po líticos ,; en eso hay  d u d a , y los m ism os seño res de la oposición convie 
nen en que p u ed e  haberla  en el hecho de e s ta r  d iscu tiendo , y  discutiendo 
con tanto  calor. Los m ismos seño res de la oposición han p re sen tad o  o tr  
dia una p roposic ión  p a ra  que el G obierno , pud iendo  o cupar y  em p lear lo 
G enerales S en ad o re s, que en eso co n v in ie ro n , no pueda  m andarlos d 
cuarte l en c ie rtos caso s ; luego hay  casos en que puede d isp o n er el Go 
b ien io  de los G enerales Senadores.

Asi vam os ace rcándonos á v e r la cuestión  red u c id a  á los estrecho  
límites que  debe  te n e r , y la d ife renc ia  está  e n tre  d a r una ccm ision 
el m ando de una plaza d iciendo p a ra  q u é , ó m a n d a r de  cu arte l si 
decir el m otivo. A esto  queda red u c id a  la cuestión  que  van  á decidí 
h »y los S res. S en ad o res; p e ro  téngase p re sen te  que esta cuestión h 
s d b  ya ventilada. C uando el Sr. G eneral Pavía hizo su p rim era  exposi 
c ion, el Senado  no tuvo  resolución alguna que a d o p ta r  m as que  maní 
festrir que qnedaba  e n te ra d o ; y  cuando se p re sen tó  la p roposic ión  an 
te n o r  con igual o b je to , el Senado com prom etió  su voto  en el mism o sen 
tido. De -e sp erar es pues que  gua rd e  consecuencia  con su  a n te r io r  reso lu  
c iou , sin  que p o r eso q u ed e  en  com prom iso  alguno p a ra  v o ta r después 1 
que su conciencia  le d ic te  el dia que se tra ig a  esa cuestión  p a ra  resolver! 
á fondo con calm a y  con p ro v ech o  de los in te reses  del E stado . Lo que  en 1 
actualidad  se tra ta  es de la queja  del S r. G eneral P a v ía , queja  que fue pre 
sen tada  an tes de v e n ir  S. S. al Senado y que no se tom ó-en considera 

; c ion : seria  una inconsecuencia ad o p ta r ahora  o tra  resolución.
| • El Sr. ROS D E OLANO jp a ra  una alusión personal): E! Sr.. C onde d 
¡ San Luis ha d icho que  re c u rr im o s  á suscitar cuestiones que analizadas so 

ra s tre ra s ,  esto  q u ie re  d e c ir  q u e  noso tro s con am bajes p resen tam os idea 
¡ d e  Ín te res  ra s tre ro .  N oso tros hem os p resen tad o  uu p ro y e c to  de ley cuy  
i necesidad  no ha pod ido  m enos de reco n o ce r el G obierno m ism o: estoy  se 

guro  de que  alia en  su conciencia  lo c ree .asi; no p re te n d o  que lo contiesi 
p o rq u e  en  política  no qu iero  hom bree confesos, me basta  solo verlos con 
v ictos.

El Sr. PR ESID EN T E: R uego á V. S. que considero  que tiene solo la ; 
: p a la b ra  p a ra  una alusión p e rso n al,
; El Sr. ROS DE O I.A N O : P o r condescender con el Sr. P res id en te  m e 
; s ien to  sin acab a r de  c o n te s ta r  á la alusión.
¡ El Sr. D uque de V A LENC IA , P residen te  del C onsejo de  M in istra s: Me 
! p a re ce  que  S. S. no se sien ta  p o r condescendencia  con el Sr. P res id en te ,
; sino p o rq u e  no tiene  derecho  de hablar. El reg lam ento  dice te rm in a n te -  
j m en te  los trám ite s  que  d e b en  seg u irse : en esta clase de proposic iones la 
í apoya  uno de los firm an tes , con testa  el G obierno y se p one  á vo tac ión ; y 
j si se adm ite á d iscusión  en tonces es Cuando se p u o d e  p e d ir  la p a lab ra  en 
) p ro  ó en co n tra  y  hay  ám plia discusión so b re  ella. S. S. ha hecho uso de 
j la pa lab ra  en el concep to  de alusión, y á eso debió S. S. hab erse  limitado; 
j pero  ya  que ha d icho algunas cosas, yo  debo lev an tarm e  á co n te sta r con el 
| fia de que no quede  d u d a  alguna sob re  lo que S. S. ha expuesto .

El Sr. Ros de Olano es tr ib a  su a rgum en to  en  que  á ios G enerales S e - 
| n ad o re s  se les pu ed e  p e rseg u ir y  a le ja r del S enado p o rq u e  hagan la opo - 
j sicion. S eño res , la m ay o r p a r te  de los qu e  hacen la oposición son G ene- 
i ra le s , y  ni se ha d e s te rrad o  á ninguno ni se ha d ispuesto  de sus p ersonas 
j p a ra  n ingún 'serv ic io . Si se ha d isp u es to  del Sr. G eneral P a v ía . el G o b ie r- 
¡ no ha d icho que licne facu ltades p a ra  t i lo ,  y  que tuvo  o tro s m otivos ¿A’ 
j no podia o c u rr ir ,  señ o res , que la causa lejos do s e r  d eshonrosa  fuese h o n - 
j rosa  p a ra  S. S. ? ¿N o  pod ia  o c u rr ir  ese c aso ?  ¿Pue3 por qué  se ha de d e -  
j cir quo se ad o p te  esa m ed ida  solo por h ace r l i  oposic ión?
| Dice el Sr. Ros de Olano que  los que  fo rm aro n  la o rd en an za  no p u -
¡ d ie ron  p re v e r  que  hub iera  G obierno  rep resen ta tiv o , y p o r eso no p u d ie ro n  
¡ ga ran tiz ar ese d e rech o  po lítico , y y o , volv iendo el a rg u m en to , digo quo 
! si tos que fo rm aron  la o rd en an za  hub ieran  p rev is to  ese  caso hub ieran  
j puesto  un a rtícu lo  p a ra  que  no hubieran  podido ex cu sa rse  con los derechos 
¡ políticos los m ilitaras. S. S. c ree  una cosa , y o  c re o  o tr a ,  el Senado juzgará  
í quién p iensa m as a tinadam en te .

El Sr. ROS DE O LA N O : Pido la p a lab ra  p a ra  rec tificar.
El Sr. PR ESID EN T E: A su tiem po  se ia co n ced eré  á V. S . ; antes In 

I tiene podida o tro  Sr. Senador, 
i El Sr. MENDEZ YIGO hace una  rectificación .
j El Sr. ROS DE OLANO: No. había d ado  m otivos p a ra  que el Sr. P re -  
j s idente  del C onsejo m e diese una lección; pues solo una mala inteligencia 
' pudo  h ab er hecho que  S. S tom ase la pa lab ra . La inteligencia de la p a la - 
j b ra  cu arte l es la d feroncia que hay  en tre  n o so tro s : S S. lo en tien d e  de 
l un m o d o , y  yo la en tiendo  como^.debe e n te n d e rse , y com o la explica el 
! D iccionario  de la lengua)
! El Sr. Duque d e  VA LENCIA , P res iden te  del Consejo de M inistros:

S eñ o res , el Senado v e rá  que mas está en la im aginación de los seño res que 
se que jan  de dárseles lecciones que en el deseo del Gobierno de h ab er hecho 
sem ejan te  cosa. No p re ten d em o s e n se n a rá  nad ie : ya sabí n SS. SS. m anejar 
se: esta o b ra  de m isericord ia  se queda  para  e je rce rla  fuer a de aqui. C uan
do he dicho que  el Sr. Ros de Olano no tuvo facultad  de h a b la r , he d e 
fendido  un derecho  de la m esa , un derecho  del G obierno que lo tiene en 
rec la m ar que se d irijan  las cuestiones conform e al reg lam en to , y  el reg la
m ento m arca  todos los trám ites  que se deben segu ir p a ra  hablar en estas 
cosas y  en las dem as que ^e deben t ra ta r  en el Senado , y  exp liqué cómo 
se d e b a  defender la proposic ión , y he defeudido las a trib u c io n es  del G o
b ierno  en esta p a rte . Solo las alusiones personales dan  d e rech o  á hab lar: 
esta es la v e rd a d : si S. S. qu iere  e n tra r  en el fondo de la cu estió n , hábil 
es S. S. p a ra  h a c e r lo , y S. S. pudo  in ten tarlo  com o puede in ten tarlo  siem 
p re  cualqu iera  de la oposición que c re a  que  pu ed e  saca r p a rtid o  de  este  
recu rso ; pero  el G obierno y los que le ap o y an  tien en  d e rech o  á o p o n e r
se, sin que esto sea d a r lecciones, sino que es u sa r de un derech o  que nos 
es útil.

R especto á lo que S. S. ha m anifestado so b re  la definición de la pa lab ra  
cuarte l d iré  á S. S. que no estam os aqui en la A cadem ia de la L e n g u a , no 
vam os á d isp u ta r sob re  el sen tido  de las pa lab ras  del D iccionario , sino lo 
que p rev ien e  la o rdenanza . El Sr. Ros de Olano acude  al D iccionario de  la 
Lengua pa ra  exp licar la p a lab ra  c u a r te l; esto  seria  b ueno  p a ra  un  a ca d é 
mico de la lengua, 8l cual le co n testa ría  sin  d uda  o tro  académ ico que  le 
d ir ía ,  fundado en m otivos tam b ién  m uy p o d e ro so s , que  su \pp ¡n ion  era  
o tra  ; ahora  debem os a ten ern o s  á lo que  la o rd en an za  p re v ie n e , y esta  d i-  
c e : Los G enerales serv irán  el cu arte l en el sitio que  el R e J  determ ino ,

porque S. M. asi lo d ispuso, y por consiguiente el cuartel es un serv ic io , y  
diga lo que quiera el Diccionario.

Se lee n u evam en te  la p ro p o sic ió n , se p ide que  la votación sea nom i
nal, y  aco rd ad o  asi po r el S enado p iden  la palabra para votar los seño
re s  B allesteros, C onde  de A lcoy y  M arques de Fuentes de Duero.

El Sr. D uque de VALENCIA, P res id en te  del Consejo de  M in istro s : Se
ñ o re s , com o el G obierno  estim a tan to  á los Sres. S enadores  , com o un 
voto mas que pueda  te n e r  s iem pre le se rá  m uy  g ra to , voy á c o n te s ta r al 
escrúpu lo  que tienen algunos seño res que q u ie ren  anticipar, c o n .s u  vo to  e l 
tiem po de re so lv er esta  cues!ion. Los que c re en  que pasando  la p ro p o si
ción á una com isión se h a rá  este  negocio mas p ro n to , se eq u iv o can , pues 
se ha rá  m ucho m as ta rd e . P asan d o  á' la com isión , tendríam os p rim ero  q u e  
la comisión no sab ría  qué h a c e r , p o rq u e  el pensam iento  no está form ulado 
ni en el reglam ento  se ha p re v is to  e ste  c a s o , y se g u n d o , p o rq u e  te n d ría  
que hacer un trab a jo  diticil y seria  o b ra  de m ucho t ie m p o , y com o el Go
bierno  lo. tiene ya casi p re p a ra d o  , es p o r  consiguiente m ucho m as c o rto  es
p e ra r  á que lo p re sen te , y  asi p u eden  los que  esto d esean  consegu ir su 
objeto votando con el Gobierno.

Se p rocede  á la votación nom inal, y q u e d a  desechada  la p rop o sic ió n  
p o r 57 votos co n tra  20 cu  ia form a sigu ien te :

Señores quo dijeron no.
D uque de V alencia. M arques de  A capulco. C onde de Pino H er-
A rrazola . Oraa. m oso.
M arques de la C onstan- C unde de San Julián. Conde de T o r re  Marín.

cia. M arques de San José . M ontes.
C alderón  C liantes. Mess>ina. . Del Rio.
D uque de A hum ada. Gaviria. Santillan.
Miquel Pulo. Salas O nuña. B arón de BLiüezal
Puig Sam per. C añedo. Aquilino P e rez  (D . J u -
C unde  de Áltam ira. C onde de A danero . lian).
C onde de Va m ageda. Conde de Sevilla la E zpele ta .
F o n d e a . N ueva. M arques d e  J u ra  Real.
C onde de L lobregat. B arrafun. C o m e  de R om era.
G uruceta. C onde de Z ald ivar. M arques de F uen tes de
Conde de A lpuente. D uque de M edina de las D uero .
C onde de Lucena. T o r re s  M artínez.
M arques del Valle de  P e rez  (D. José  M aría). Conde de Casa Bayona.

Rivas. M arques de V a llgo r- Huet.
M arques del D uero. ñe ra . Sanz.
M arques de Som eruelos. Cabanillas. M edrano.
Díaz Cam acho. Conde de la Puebla. R ;iz de la V ega.
D uque de R ivas. C onde de Santa Ana. Sr. P res id en te ,
A rzobispo de Burgos. D uque de V eragua.

T o ta l  57.

Señores que dijeron si:
Conde de Grá. Alcalá Galiano. C onde de C am po A lan-
C onde <¿e San A ntonio. E n trena. ge.
M arques de Novaliches. Soria. Cohado.
S errano . Gallego V alcárcel. Onís.
Ros de Olano. . Sancho. Oliver.
C órdoba. M endez Yigo. C onde de Vergara.
M arques de V a lle h c r- Conde de A lcoy.

moso. López B allesteros.

| Total 20. • ■

j Se lee el d ic tam en  sob re  au to rización  al G obierno p a ra  que r i ja n  los
presupuesto s  d esde  1.* del p re s e n te .a ñ o , y  se anuncia p o r el S r. P re s i-  

! den te  que este  d ic tam en  se im p rim irá , re p a r t ir á  y seña lará  d ia  p a ra  su 
| d iscusión.
í El Sr. ALCALA GALIANO dirige una in terpelación  al G obierno  de S. M.
; so b re  si se ha dado un d ecre to  p a ra  que las sum as destinadas al pago de  
j los d iv idendos del 3 p o r 100 se inv iertan  p a ra  el pago de otra deuda an- 
| le íio r  que rec lam an  los tenedo res ingleses.
i El Sr. SEIJAS LOZANO, M inistro de H acienda: El G obierno se reserva
I seña lar dia p a ra  co n testa r.
i El Sr. PR ESID EN T E: No habiendo mas asuntos se av isará  á doraici-
¡ lio p a ra  la p rim era  sesión. Se levan ta  la de este  dia.
I E ran  las cinco y cuarto .

C O N G R E S O  DE LOS DI PUTADOS.  

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a y a n s .

Sesión del dia 7 de Enero de 1851.
Se a b re  á la una con la lec tu ra  y aprobación  del acta  d e  la últim a 

sesión.
El Sr. PASTOR anuncia uoa in te rpe lación  al G obierno ace rc a  d e l*  

n eces idad  que h ay  de una m edida  legislativa so b re  el estado  m onetario  
de  España.

ORB8W D E L  PIA.

Actas.
Sin discusión se ap ru e b an  los d ic tám enes de la com isión de  ac tas  p ro 

poniendo la aprobación  de las de los d is trito s  de  la A lam eda , p rov incia  
de  C ádiz, la de  Oviedo y la de L u a rca , en la p rov inc ia  de O viedo , en  
cu y o s tre s  d istrito s se ha elegido p o r  D iputado á D. A lejandro  M o n , cu y o  
señ o r queda  adm itido  com o tal D iputado.

Carreteras. .
Se loe el a rt. I I .
El Sr. M arques de  CACERES (en co n tra ): S. S. p rincip ia  en un tono 

tan  bajo  que no se p e rc ib e  lo que hab la , y  hab iéndo le  excitado  el Señor 
P ie s id e n te  dos veces y la com isión una p a ra  que alzase la voz, con testó  
que  no se !o pe rm itía  su salud. Según lo poco que  pudimog com prender, 
el o ra d o r d ice: deáeo que el auxilio que  ha de p re s ta r  el G obierno  p a ra  
la construcción  de c a r re te ra s  p rov inc ia les de p rim er ó rd e n , sea obligato
rio  en el G obierno y po r una c an tidad  m ay o r que la que se designa en el 
artículo, en a tención  á que los p resu p u esto s  de  ga.-tos provinciales son tan  
excesivos en algunas p rov inc ias , que no tienen lo suficiente p a ra  c u b r ir 
los, y  p o r  consiguiente mal pod rán  con el aum ento que se les haga p a ra  
la construcción  de una  c a r r e te la ,  c u y a  c onstrucc ión  será  ilusoria p o iq u e  
no habrá  fondos pa ra  ello.

Por o tra  p a rte , no siendo las c a r re te ra s  de exclusiva u tilidad de las 
provincias donde se co n s tru y an , sino co n trib u y en d o  tam bién  á la p ro sp e 
ridad  de la nación, p o rq u e  con ellas ge desa rro lla  la a g ricu ltu ra  y  él co
m erc io , conven ien te  es qué el G obierno p ro te ja  de  una m an era  d ire c ta , f  
p re s te  un auxilio eficaz á la constitución  d e  c a r re te ra s ;  y  en hacerlo  a si 
tiene el G obierno un d e b e r ,  po rq u e  d e b er suyo  es p ro m o v e r to d as  las 
ob ras de u tilidad  p a ra  el p a i s ; y si el G obierno  qu iere  te n e r  en su m ano 
la adm inistración  de todos los ram o s , es necesario  tam bién  que  el G obier
no atienda p o r to lo s  los m edios posibles á la co n stru cc ió n  de c a r re te ra s .

D espués en tran d o  en la cuestión política m anifiesta que los G obiernos 
absolutos han sido los que  han prom ovido la construcc ión  d e  ca rre te ra s , 
sin que lo? G obiernos rep resen ta tiv o s  havan  hecho en esta  p a r te  n ada  en  fa
vor de  los pueblo?.

C oncluyo pues rogando  ai C ongreso  y  á la com isión se s irvan  a d m i
tir la indicación que he h echo , consignando en  la ley com o o b liga to rio .en  
el G obierno el auxilio que debe  p re s ta r  en ia construcc ión  de  las c a r re te 
ra? provinciales. s

El Sr. SOMOZA (de la com isión ): Dos p a rte s  ab raza  el d iscu rso  que  
acaba de p ro n u n c ia r (T Sr. M arques de C ó c rre s : la una es re sp ec tiv a  al 
a rt. 11 . y  la o tra  á la cuestión  política. R especio  á lo que desea el señ o r 
M arques de  que el auxilio que ha de p re s ta r  el G obierno en  la co n stru c 
ción de las c a r re te ra s  prov incia les de p rim e r ó r d e n . sea ob ligato rio  en  el 
G obierno , solo d iré  á S. S que  si ese  auxilio fuese fo rzo so , el G obierno no 
p o d ria  com pensa r á las o tra s  p ro v in c ia s , p o rq u e  el Sr. M arques no. d e s 
conocerá  que el T eso ro  del G obierno se com pone de las co n trib u c io n e s 'd e  
todas las p ro v in c ia s , y p o r consigu ien te  es necesario  d e ja r al G obierno en  
lib e rtad  p a ra  que pueda  co m p en sa r á las p rov incias á q u ienes  en la cons
trucción  de c a r re te ra s  se les iníi ra  algún p e rju ic io , lo cual sólo p u ed e  ha
c e rse  reb a jan d o  ru s p resupuesto s p rov incia les.

R especto á la cuestión política , poco d iié  á S. S . , solo m e lim itaré  á 
in d ic a r , que  si bien es c ie rto  que los G obiernos abso lu tos h ic ieron  algunas 
c a rre te ra s , no lo es m enos q u e  los G obiernos re p re sen ta tiv o s  son acaso los 
que  mas h an  hecho resp ec to  á c a r re te ra s ,  y  si do ¿ e n  q u é  época se em 
pezó á c o n s t r u i r  el fe rro -c a rr il  de M adrid  á A ranju. z y  el d e  B arcelona á 
M ata ró ?  No han s ido  p o r c ie rto  los G obiernos absolutos los que  m anda-, 
ban  r u a n d o  e. ' tos f rr» -c a rr i le s  se han c o n stru id o .

N o 'n ecesito  insi>tir m as, puesto  que en nada se opone lo dicho p o r  
el Sr. M arques a' d iclám en de la com isión, y  p o r lo tan to  esta e sp e ra  que  
el C ongreso  se sirva a p ro b a r  el artícu lo  según se lo ha p resen tado .

D espués de una b rev a  rectiüeacion  del Sr. M arques de  C á c e re s , sus
p en d e  el Sr. P ie tid e n to  la discusión p a ra  que en tre  á ju ra r  un señ o r 
D iputado.

Jura  y tom a asiento un S r. D iputado.
D espués de una b re v e  rectificación  del S r S om oza , d ice
El Sr. GARCIA (D. Félix); Adoptándose este a rtícu lo  tal c q p o  8R p ro *

SUPLEMENTO,



fcone p o r la com isión, se pasarán  m uchos siglos antes de que se construyan 
los caminos vecinales, pues es m uy pequeña cantidad la destinada á este 
o b je to , y por lo mismo encuen tro  debería  decirse  en di en vez de como 
a h o ra  se d ice , las cargas d é lo s  cam inos vecinales se levan tarán  p o r los 
fondos vecinales, «se levan taráa  por los fondos provinciales:» entonces ha
bríam os adelan tad o  m ucho y  poDdriamos esta ley en arm onía con la de 
cam inos v e c in a le s , consiguiendo al mismo tiempo m ayor activ idad en la 
construcc ión  de estas c a rre te ras  vecinales, én las cuales po r este medio se 
p o d ría ,a d o p ta r  tam bién di servicio personal de los vecinos como se  adopta 
en las locales de los pueb les, y nos ahorraríam os gráudes cantidades que 
no p u ed en  sacárseles de o tro  modo por lo m uy gravados que ya están. 
£ ó r  lo tan to  yo  rogaría  á la comisión modificase su articulo y d ije ra: las 
c a r re te ra s  vecinales se constru irán  po r los pueblos auxiliados de los fon
dos p rovinciales.

El Sr. OLIVAN, (de  la comisión.) La idea enunciada p o r  el Sr. Gar
c ía , ninguna v en ta ja  re p o rta ría  al artículo que ya viene diciendo desde 
a r r ib a , las c a rre te ra s  generales son de gastos del E stado; las principales 
tra sv e rsa les  son de los del Estado y  provincias; las de prim er o rden  de1 
cargo  exclusivo de las p rov incias, y  de cargo de  los pueblos las locales 
p e ro  el Sr. G arcía qu iere  que las provincias en cuerp o  contribuyan  á esto; 
últim os, y  eso no puede ten e r efecto como S. S. lo desea, pues entonce* 
cad a  pueblo po r insignificante que fuera  querría  ten e r su ca rre te ra . P a n  
la construcción de estas c a rre te ra s  es necesario  ten e r presente , pues sinc 
serian  del todo im posibles, el que pase por puntos principales á los cuales 
pueda se r útil la m edida que en todos los países se ha seguido y tam bier 
en todas las prov incias de España y  que el Gobierno ha adoptado y la co 
m isión propuesto . Hay o tros cam inos vecinales que son los llamados to
rales, y  en los cuales puede adop tarse  el servicio p e rso n a l, pero  esto no 
tiene  aplicación á los g randes trozos de c a rre te ra s , sino á las pequeñas 
p o rc iones de caminos que construyen  varios g rupos de pueblos p a ra  sus 
c o rtas com unicaciones en tre  si.

La comisión no ve ninguna ventaja  en la idea del Sr. García, sino la 
in troducc ión  del d e so rd e n , y  po r lo tan to  insi>te en que debe ap robarse  
el a rtícu lo  tal como está  po r se r m ucho mas sencillo.

Rectifican los Sres. García y Olivan.
El Sr. CALDERON COLLANTES, M inistro de C om ercio, Instrucción 

y  O bras púb licas: S eñ o re s , si alguna idea pudiera  ser inadm isible; si al
guna idea estuv iera  rechazada po r los buenos principios de la adm inistra
ción y  por los buenos princip ios de la política, seria  la que ha Indicado el 
Sr. D iputado que acaba de hablar. A unque no he podido, p o r las co n v er
saciones que me han d istra íd o , p re s ta r toda la atención que de-eaba á su 
d iscu rso , me ha parecido que c ree  S. S. insuficientes las cantidades que 
se destinan para  obras p ú b lca s , bajo cuya denominación se com prenden 
las vecinales, provinciales y general s. Para p ro b a r  e sto , S. S dism inuye 
las cantidades que el M inistro que tiene la honra de hablar dice que habían 
consignado en los p resupuestos provinciales las Diputaciones. Pues bien: 
aun d ism inuyendo esa c an tid ad , aun no siendo, que yo afirmo que es, la 
de 24 millones de reales, el C ongicso va á oir la cantidad que en un año 
p ro p o n e  el G ob:erno que se invierta  en obras públicas.

L o s 'p resu p u es to s  m unicipales tienen consignada una cantidad de 11 
m illones de rea les , los presupuestos provinciales 24 , son 35 millones. El 
G obierno , como dije el día a n te r io r , si las circnnstancias lo p e rm iten , si 
hay p a z , si hay seguridad , sin las cuales no puede haber confianza, no se 
pueden  hacer operaciones de c réd ito  de ningún gén ero , hará con tra tos que 
rep resen ten  el valar de 80 millones: 40 y 35 son 75 millones de reales.

Señores ¿ y  no seria altam ente satisfactorio lograr que en solo un añ 
se inv irtieran  en tan vital objeto sumas de esta im p o rtan c ia?  ¿ E n  qu 
años an terio res bajo ninguna adm inistración habrían perm itido  los azare 
de los tiem pos que á la construcción de ca rre te ra s  se aplicaran cantidade 
de tanta  consideración?  Pues no se podría exceder de esta suma aunqu 
el G obierno tuviera voluntad de hacerlo, po rque  habría una imposibilidai 
m aterial, reconocida y m anifestada p o r los facultativos, que son los compe 
ten tes para  juzgar- de estas m aterias.

P ero  dice el Sr. D iputado : atendida la exigii dad de las sum as con qu< 
se  puede  acudir á este ramo im portante del servicio y adm inistración p ú 
blica; atendido el gravam en que hace pesar sobre  los pueblos los p resu 
puestos provinciales y m unicipales, ¿no seria m ejor adm itir la prestacio i 
personal, adm itir el servicio de cada individuo para  la construcción d< 
c a rre te ra s ?  No señores, no seria conveniente. El servicio personal, cuan
do se tra ta  de la construcción de cam inos vecinales, no es un principie 
bueno de adm inistración rigurosam ente  considerado ; la ley lo ha autoriza
do po r consideraciones particu lares , po rque  cuando un lab rad o r va á tra 
b a ja r con su azada en un camino vecinal considera que lo hace en su p ro 
pio feudo , que trab a ja  en sus propios b ienes, considera que lo hace poi 
su misma persona y que n o -p resta  un servicio al Estado.

Entonces hay  ese sentim iento de localidad, ese sentim iento que esti
mula á los hom bres á trab a ja r en lo que ve todos los d ia s ; este sentim ien
to es únicam ente el que ha motivado en la ley adm itir la prestación  p e r
sonal; pero  en último térm ino la p restac ión  personal es una cap itac ión , y 
la capitación es la prestación de los pueblos esclavos. Esta es la opinión de 
M ontesquieu; y asi dice que la p restac ión  personal debe se r rechazada en 
todos los Gobiernos constitucionales.

Pues q u é , ¿no  se ve la d iferencia con que con tribuye  el m ero b ra ce 
ro  y el p ropietario  de gran capital cuando concurren  á la construcción  de 
una obra  pública, sea general ó provincial?  ¿N o se ve que el infeliz la
b ra d o r va á d e rram ar alli su sudor m ientras que el p rop ieta rio  con tribu
y e  con una cantidad m ezquina, com parada con la que el labrador d a?  Y 
luego ¡los abusos que se ejercen p o r las personas p rep o ten t s! N o, seño
re s , no; la ley no ha condenado ese p rincip io , el Gobierno no le admite, 
le com bate; el G obierno quiere  la igualdad en las contribuciones; y la p re s 
tación personal, siendo una v e rd ad era  capitación, establece una desigual
dad  abso lu ta , y  da lugar á excesos jque el G obierno, á pesar del m ejor 
celo y la m ayor vigilancia, no podria reprim ir.

Señores, no nos desalentem os, no tengamos esas desconfianzas que 
parece  que se abrigan en todos los corazones cuando se tra ta  de la m jo 
ra  del E stado: no nos persuadam os que los medios aplicados p a ia  el año 
p resen te  son insuficientes, ^on de mucha consideración , y en propnreion 
de los resu ltados que se obtengan, esos recursos se anm entarán  porque 
los reclam arán los pueb los, el Gobierno los ped irá  y  los pueblos se p res
tarán  gozosos; y ¿ q u é  será  si estamos anim ados siem pre < c ese tem or y 
de esa desconfianza? Si aqui se habla por los m ismos in teresados de la ad
m inistración pública que están al fren te  de los pueblos, m anifestando ese 
tem or y esa desconfianza, ¿ q u é  aliento se da á los pueblos para  que con
trib u y a n ?  N o, señores, no , aqui es necesario  que se diga siem pre lo qu« 
el Gobierno ha m anifestado que está dispuesto á e jecu ta r; pero  no se p ro 
pongan ideas que en lugar de anim ar no hagan mas que tra e r  complicacio
nes en la adm inistración que la autoridad  mas celosa no podria  evitar.

Me he levan tado  á hacer estas explicaciones po rque  el Gobierno debe 
se r franco y explícito en estas m aterias; el G obierno no adm ite de ningu
na m anera  la prestación personal, no está expresa  en la ley , y  no la ad
m itiría  si se form ulase en térm inos que tuviera  el Congreso que v o tar so
b re  esta m ateria . Creo que el a rtícu lo , tal como está red ac tad o  llena todas 
las condiciones, y p o r lo mismo yo suplicaría al Congreso se sirv iera  ap ro 
b arlo .

J u ra  el Sr. R ivas, é ingresa en la p rim era  sección.
El Sr. OLIVAN, de la com isión: La comisión ha sostenido la red ac 

ción del a rtícu lo , po rque  creia  inadmisible la idea del S r.G arc ía ; pero  re s 
p ecto  á la prestación personal debo decir al Sr. M inistro pa ra  sincerarla 
que  nuestras p rovincias d istan mucho unas de o tras en sus costum bres, y 
que en aquellas que conservan  todavía las patriarcales se construyen  por 
este m edio los cam inos to ra les , lo cual no hay inconveniente en adoptar.

El S r. ARIAS RAVANAL: Se propone que después de ponerse 
de  acu e rd o  con las provincias respecto  á la construcción y demas de es
tas  c a r re te ra s  vecinales, el Gobierno habrá  de hacer la distribución de la 
sum a con que cada una ha de co n trib u ir , y  en eAo  encuentro  yo un gran 
m al: ¿ q u é  necesidad hay de que el Gobierno haga esta distribución cuan
do las p rov incias pueden  p onerse  de acuerdo en la cuota con que cada 
una ha de co n tr ib u ir?

El Gobierno ha dicho en días an te rio res por b o c a , no sé si del actual 
M inistro de O bras públicas ó de su an teceso r, que los na tu ra les de las 
p rov incias, los colonos, er an los que m ejor podían hacer esta distribución; 
y  po r lo tanto  siendo su opinión esla no veo inconveniente ninguno, sino 
m uchas v en ta jas , en que se admita una enmienda á este artículo para  que 
las prov incias sean las que hagan esta distribución y el Gobierno la apruebe.

El Sr. SOMOZA, de la com isión: S eñores, cuando se tra te  de la for
m ación de estas c a rre te ras  jam as se pondrán de acuerdo las provincias 
a ce rca  de la cantidad con qué cada una ha de co n trib u ir , y  necesa ria 
m en te  ha de ten e r que in terven ir el G obierno ; por lo tan to  es inútil la en
m ienda propuesta  po r el Sr. R avanal, y el artículo  debe q u ed ar tal como 
se p resen ta .

El Sr. ARIAS RAVANAL : La dificultad que presen ta  el Sr. Somoza no 
es un inconveniente para  adm itir mi enm ienda.

Ju ra  y  toma asiento el Sr. M adoz, ingresando en la segunda sección.Rectifica el Sr. Somoza.
El Sr. OSORIO: He pedido la palabra para  p roponer una pequeña 

adición. E n  este ai tículo se dice que cuando un camino provincial haya 
de constru irse  p o r dos ó mas provincias, el Gobierno fijará la can tidad  con 
que cada p rov incia  ha de con tribu ir pa ra  ese mismo camino. Yo creo  que 
las observaciones hechas por el Sr. Ravanal están en su lugar, y  p o r lo 
tan to  creo  convendría  se dijera  «cuando  las p a rte s no se conviniesen.»

El Sr. CALDERON COLLANTES, M inistro de Comercio, Instrucción y 
O bras públicas: S eñores, esta discusión es realm ente ociosa: sin em bargo, 
para  aqu ietar á los que la p rom ueven  y sustentan diré poquísimas palabras 
M anifesté ya en el último dia cuando  se discutió el art. 9.° de  la ley, que 
el Gobierno era el suprem o ad m in istrad o r de les in tereses del Estado.

Dije que el Gobierno estaba al fren te  de todas las p ro v in c ias, conocía 
la situación de cada una de p o r sí, y  las necesidades que las afligían, y  
que conocía los medios p ropios de que se hallan en ces tad o  de d isponer 
p a ra  a tender á esas mismas necesidades. Todo esto d i je , y  aun m anifesté 
m a s : m anifesté que indudablem ente habia en muchos casos en tre  pueblos 
y  pueblos, y  aün en tre  provincias y  p rov incias, an tip a tía s , anim osidadéf 
rivalidades y aun oposiciones de in tereses que afectaban á todas las reso 
luciones de esta clase; y  que p o r esto e ra  necesario siem pre que el po 
d e r público in tervin iera  en ellas pa ra  ev ita r los conflictos consiguientes ] 
regu larizarlas en bien de am bas provincias.

De aqui p u e s , señores, la necesidad de adop ta r los princip ios qu< 
consigna la ley. Y , seño res, ¿có m o  se podia de ja r al juicio de las p ro v in  
cias el repartim iento  de las can tidades con que habrian  de  co n trib u ir  par< 
una c a rre te ra  en estos casos?  En el caso que no estu iveran  acordes y¡ 
tenia que in te rv en ir el Gobierno, y  solo quedará  el otro  caso que ha citad* 
el Sr. O sorio, y de que luego me h a ré  cargo. ¿N o  habia de in te rv en ir e 
G obierno en esa co n tienda?  ¿N o  habia de decidirla fijando la can tidad  coi 
que cada una tenia que con tribu ir á la construcción de la c a rre te ra?  indu* 
dablem ente, y  el Gobierno lo hará  siem pre con Ja im parcialidad que deb( 
suponérsele cuando se tra ta  solo de  in tereses generales?

No nos equivoquem os, señores  ̂ al Gobierno se le p o d rá  suponei 
e r r o r ,  pasión, si se qu iere , cuando  se tra te  de cuestiones políticas qu< 
afecten su existencia; pero cuando son cosas puram ente  adm inistrativas, d< 
ín te res m a te ria l, ¿ cómo se ha de suponer que se sobreponga ó todos loí 
in te reses pa rticu la res , que no se sobreponga á todas las p re ten sio n es , i 
todas las exigencias pai ticu lares, y  no atienda á los in te reses Verdadero* 
de los pueblos? Lo con tra rio  seria  llevar la desconfianza hasta el último 
extrem o. Asi p u es, sino hay conform idad en las provincias, el G obierno in
terv en d rá  como que tiene que in te rv en ir  po r necesidad.

Vamos al segundo caso. Dice el Sr. (L orio  que cuando dos provincia* 
se avengan no hay necesidad de que el G obierno in tervenga. P ero  ¿no s e n  
necesario exam inar cuáles e ran  los inconvenientes ó los móviles de esa 
avenencia?  Yo reconozco que S. S. y  los que im pugnan el articulo  están 
anim ados de los m ejores deseos; pero  ¿no reconocen SS. SS. que  si los in
dividuos del G obierno hácia quienes hay esa desconfianza pueden equivocarse 
p o r e r r ro r  ó p o r o tras causas, esos mismos inconvenientes hay  en los in
dividuos de las Diputaciones provinciales ó de cualesquiera o tras co rpo 
raciones? Una de dos: ó la hum anidad está en te ram en te  exenta  de todos 
estos inconvenientes, de todo género  d e  e r ro r  ó pasión , y  en  este caso lo 
mismo lo estarán  los individdos del G obierno que los de los A yuntam ientos 
y dem as co rp o rac io n es, ó si todos tienen estos inconvenientes, siem pre 
serán  m enores en los individuos del Gobierno po r su p rop ia  h o n ra , po r ía 
g ran  responsabilidad que sobre  ellos pesa y por la obligación de responder 
de sus actos ante  los C uerpos colegisladores. ¿Y qué sucedería  si á todas 
las pr ovincias se les perm itiese hacer esos convenios ó acuerdos sin in te r
vención del G obierno? A doptado e.-to vendrian  á tene r las D iputaciones 
provinciales y  dem as corpo rac iones populares el mismo poder soberano 
que tuv ieron  en o lro  tiem po y que todos deploram os y  querem os ev ita r.

No es pues una centralización exagerada lo que se p ro p o n e : es con
form e á los principios que eslan acep tados como de buena adm inistración 
de todas pa rte s. ¿Pues qué el G obierno habla de d e ja r al arb itrio  de las 
Diputaciones y demas corpo rac iones populares la decisión de estos nego
cios de ín teres general? N o, el G obierno tiene siem pre  p o r medio de sus 
delegados que in te rven ir en sus actos y la obligación, mas b;en que d e re 
cho, de exam inarlos para  rectificarlos si es p reciso , aprobándolos en caso 
que no sean perjudiciales á los in tereses generales ó rep robándo los en ca
so con trario .Se ve p u e s , señ re s , que el Gobierno debe e sta r investido de  esta fa
cu ltad , y que rebajársela ó d ispu társela  en un ápice siquiera , seria un g ra 
vísimo mal para los pueblos. ¿Pues qué tantas y tan ta s pruebas han dado de 
celo esas corporaciones que ño haya habido en muchas ocasiones quejas de 
su administración? ¿Por ven tura  tan grande ha sido el entusiasm o que las ha 
anim ado en favor de los pueb los, que en m uchas ocasiones no haya habido 
que refoi m ar y  aun anular sus decisiones?

Bien sabe el Sr. Diputado por Lugo que ha habido corpo rac iones de 
esta clase q u e , á pesar de todo ese poder que ten ian , no han c o rresp o n -, 
dido á los fines de su institución. Muchas han com etido excesos gravísim os 
en cuestiones de mucha mas im portancia  que las que se ofrecen en esta 
ley , y p a ra  repararlo s ha tenido q u e  in te rv en ir el G obierno con no poco 
escándalo.

No se inquiete pues el Sr. D iputado: si la avenencia que hicieren  las 
provincias en tre  sí para  los asuntos del artículo  es razonable y  convenien
te á sus in te reses , el Gobierno la ap ro b ará  sin d u d a , y p o r el co n tra rio  si 
fuese p e rju d ic ia l, si se hubiese hecho p o r alguna pasión ó Ín teres p a rticu 
lar que imponga á una de las p rov incias algún g rávám en  m ayor que el de
bido y necesario , el Gobierno la d esap robará . P o r lo tan to  es útil la in
tervención  que dice el artículo.

El Sr. OSORIO: Sin em bargo de  lo que ha dicho el Sr. M inistro de Co
m ercio , mé pa rece  que convendría  se dijese lo que an terio rm en te  he p ro 
puesto , p o rq u e -n o  hay inconveniente en d e ja r pasa r una cosa, en que 
están conform es los in teresados.

El Sr. OLIVAN: La comisión ha dejado al Gobierno la facultad do fijar 
la can tidad  con que  haya de co n trib u ir cada p rov incia  para  la construc
ción de una c a r re te ra , po rque  conoce m uy bien los in tereses y  las nece
sidades de cada provincia. P odrá  suced er, como efectivam ente su ced e , que 
una provincia  esté  dirigida con m ucho celo y  o tra  con no tan to , y  que 
haya avenencia cuando en realidad se irrogue un perju ic io  á cualqu iera  de 
ellas. D ejando al Gobierno la facultad de d e c id ir , en vez de  se r perjudica
das las prov incias,  pueden en m uchos casos q u ed ar favorecidas.

El Sr. OSORIO: A pesar de lo dicho po r el Sr. O iivan, yo  no veo in
conveniente en que se añada al artículo lo que he tenido la honra  de p ro 
poner.

El Sr. CALDERON COLLANTES, M inistro de C om ercio , Instrucción 
y Obras púb licas. No hay desconfianza de ninguna r a m e ra ;  he fijado p e r
fectam ente las ideas; al co n tra rio , el Sr. D iputado que impugna es el que 
manifiesta desconfianza del G obierno, y yo  á eso he con testado  que si ha
bia esa desconfianza, con superio r motivo podia haberla  de esas c o rp o ra 
ciones cuyos individuos no tienen tanta  suposición ni responsabilidad. N o . 
hay pues desconfianza de ninguna m anera. P e ro  el Sr. Osorio no ha ex p re 
sado bien su pensara.ento , y  yo le voy  á d e c ir  dos pa lab ras pa ra  dem os
t ra r  que es un pensam iento absolutam ente irrealizablé. ¿Q ué qu iere  S. S? 
¿Q u iere  que si dos provincias se convienen en las cantidades con que han 
de con tribu ir para  la ejecución de una ob ra  de Ín teres prov incial, el Go
bierno no haya de ap ro b ar la avenencia y  esta  tenga desde luego v a lo r?

El Sr. OSORIO: Cuando ninguna de las provincias se q u e ja , es señal 
d e  que hay avenencias.

El Sr. CALDERON COLLANTES, M inistro de C o m erc io , In strucción  
y  Obras p ú b licas: Yo digo que es im posible, de toda im posibilidad, que 
no es del Ín teres de las p rov incias, q u e 'n o  es conform e á ningún princi
pio de adm inistración, y la razón m ism a lo repugna el que  las provincias 
puedan a rreg lar sus in te reses sin que sea necesaria  la aprobación del Go
b ierno . La adm inistración es una sola; no puede  se r nunca m as que  una, 
y  solo de este  m odo puede  haber un idad  y esta r bien dirigida. Desde el 
m om ento en que la adm inistración se d ivida en varios b razos , desde el 
m om ento que la adm inistración provincial deje de depender de la su p e 
rio r , no hay mas que anarquía y deso rd en . P o r eso es necesario  que el 
Gobierno tenga conocim iento hasta de Tas a v en en c ia s , p o rq u e  en último 
térm ino el impulso y d irección de todas estas obras han de se r del Go
b ie rn o , y  si son racionales no ha d é  poder m enos de ap robarlas. ¿ Q u é  
inconveniente hay  pues en esto?

De consigu ien te , lo que puede el Sr. D iputado no es necesario  que la 
ley lo diga, porque  está en la naturaleza de  las cosás. Donde q u iera  que 
haya arreglo  en tre  dos provincias, él Gobierno d a rá  su aprobación ; pero  
si el arreglo  es perjudicia l á una provincia, y  sus adm in istradores han sa
crificado su ín te res á m iras de cualquier g én ero , el G obierno debe estar 
alli con toda su au to ridad  pa ra  re p a ra r  ese agravio , y  eso no puede h a 
cerlo sino teniendo esa autoridad. Yo ruego pues al Sr. Osorio que se 
tranquilice sobre  el uso que hará  el G obierno de los m edios que la l e y  
pone en su mano para  conseguir los fines de su institución, y  esté  seguro  
S. S. que siem pre p ro ced erá  con equidad y  ju stic ia  al confirm ar ó rev o ca r 
esas disposiciones.

Sin mas discusión queda aprobado el artículo.
Se lee por p rim era  vez acordando pase á la com isión una enm ienda 

del Sr. O brador, proponiendo el aum ento de un-artículo .
Leido el 12, usa de la palabra  en co n tra  el Sr. Puig , no habiendo sido 

posible oir su do curso
El Sr. MORENO: Voy á se r m uy b re v e : no creo  que hay  necesid ad  

de insistir en lo que ya se ha dicho. Los gastos de las c a rre te ra s  p ro v in 
ciales de segundo o rd en , consideradas como prom otoras de los in tereses 
m ateriales, deben ser de  cuenta de las m ismas provincias. Esto es m uy natural.

En cuanto á la segunda p a rte  del a rtícu lo , sabe el Congreso que es 
un principio de adm inistración el que el G obierno como au to ridad  su p re 
ma deba ten e r bajo su inspección esta  clase de obras. Suplico por lo tanto 
al Congreso qué ap ruebe  el artículo.

El Sr. CALDERON COLLANTES, M inistro de C om ercio, Instrucción y  
Obras públicas: La cortesan ía  con que el Sr. Puig me ha dirigido una in
sinuación me pone en el deber de co n te s ta r: de todos m odos lo h a ria , p e 
ro lo hago con p lacer p o r consideración á su delicadeza. El Sr. D iputado 
por Cataluña se ha referido  al puente de T o rd e ra : el pu en te  de  T o rd era  
?.s realm ente  de sum a necesidad; se habia c o n tra tad o , pero  los co n tra tis -  
:as no han cumplido sus obligaciones, y  la con tra ta  se ha rescindido p o r 
3.da causa. Sin em bargo , según perm itan  la naturaleza y  la extensión de 
os recursos de que d ispone el G obierno, se a ten d erá  á la necesidad de su •eparacion.

La prov incia  de G erona no está com pletam ente d e sa te n d id a ; ahora  
mismo se están e jecutando lás obras de un puente en Gerona que se llama 
el puen te  de San F rancisco , y  es de sum a necesidad , de necesidad abso
luta. El G obierno continuará a tendiéndola en  proporción  de sus necesida^ 
des y  de los m edios con que c u e n ta ; y  en p roporc ión  tam bién de las ne
cesidades num erosísim as que tiene qué sa tisfacer, a ten d erá  con la p re fe 
rencia  que m eréce  á la construcción  del puen te  de  Tordera^

P uesto  á votación el artícu lo , q ueda  aprobado.
Igualm ente lo es el 1$ Con la modificación d e  que en vez de  «podrán 

continuar»  se diga «continuarán.»
Sin discusión quedan tam bién ap robados los artículos 14 , 15 , 16 y 17v
Leido el 18, dice
El Sr. CAMPS: S eñores, la segunda p a rte  de este artículo debe modi

fica rse , porque es necesario conoéer (pie las provincias están m uy r e 
cargadas y  q u e  no se las p uede  obligar á hacer mas gastos que los qué 
pueden h ace r, y  en el caso de obligarlas debe  m ediar el consentim iento d e  
la m ayoría  de los pueblos. P o r ta n to , soy de p a rec e r  que debe sup rim irse  
esta parte , ó en  el caso de que subsista debe estab lecerse  el consentim iento 
de la m ayoría  de los pueblos.

El Sr. SUAREZ INCLAN: El artículo está en  consonancia con las b a -  
ses establecidas an terio rm en te . El G obierno debe m ira r con un  ín te res p re 
feren te  las c a rre te ra s  de gran com unicación; esta es la idea  que en c ierra  
el a rtícu lo , y  si no se obligase á las p rov incias, estas c a rre te ra s  estarían  
descuidadas. C reo pues que la modificación que propone  el Sr. C am ps es 
inconven ien te , y pido al Congreso se sirva a p ro b ar el artículo.

El S r. CAMPS: No puedo m enos de  insistir en lo que acabo de ma
n ifes ta r, p o rque  no me satisface la explicación dada po r la comisión.

El Sr. OLIVAN: Eñ este artículo  hay una cosá que p a rece  que no 
está en arm onía con lo an terio r. El artículo dice que la in ic iativa  d e b erá  
p a rtir  de la prov incia , que d eb erá  p reced er el acuerdo  dé la D iputación 
provincial. Si la p rov incia  no sabe elegir sus m andatarios, culpa suya  será, 
ap ren d e rá  pa ra  o tra  vez i el G obierno aconsejará  lo que tenga po r conve
niente, pero  no m an d ará : p o r eso se dice que no p o d rá  obligarse á la 
provincia; pero  si esta aco rd are  constru ir una c a r re te ra , en tonces los gas
tos se rán  obligatorios. La redacción  del artículo p o d rá  va ria rse  p o r  la co
misión de co rrección  de estilo si p a rece  dud o sa ; p e ro  esta  ha sido la idea 
de la comisión. Sin em bargo * puede  su spenderse  la discusión de este  a r 
tículo hasta que la comisión se ponga de  acuerdo .

Se suspende la discusión del a r t. 18.
Leido el 19, dice
El Sr. SANCHEZ StLV A : E ste artículo tiene varios inconvenientes: 

uno de ellos consiste én que es poco inteligible- en e fec to , se dice que 
po r la A dm inistración provincial se podrán  -contratar an tic ipos, em présti
tos &c. ¿Y  qué es la Adm inistración p rov incia l?  ¿S e  en tiende  p o r A dm i- 
n istraciun provincial la que cuida de los in te reses de los pueb los, ó los 
delegados que el G obierno tiene, en jas p ro v in c ia s , como G obernadores ci
v iles, Jefes políticos & c.?  ¿ P o r qué no se exp resa  b ien ?

Señores, las leyes antiguas e ran  muy buenas, po rque  abund ab an  m u 
cho en ellas los verbos y los adverb ios; hoy todas las leyes en c ierran  tal 
laconismo que cada una necesita una explicación paf<1 pónerla  en práctica . 
P e ro  dejando a p arte  esta obse rvación , vamos á deslindar el negocio. La 
A dm inistración provincial tiene facultad pa ra  co n tra ta r anticipos en dine
ro  ó en obras dando por garantía los recursos consignados en el p re su 
puesto  de la p rov incia ; es decir que los fondos de los pueblos son los que 
pagan y  el G obierno se pone á buen recaudo . ¿ P o r  qué no se han de  apli
c a r  los fondos, después de recau d ad o s, á lo que mas convenga, y  no echar 
m ano al m om ento de anticipos y  de em p réstito s?

S eñores, en una nación donde se carece  de cam inos de prim or ó rd en  
no conviene p ro ced er con tanta  im paciencia , acudiendo á este género  de 
anticipos, lo cual puede se r causa de que después de em pren d id a  una c a r
re te ra  de im portancia, se paralicen las obras hechas po r no p oderse  sa
tisfacer á los con tra tis tas las can tidades que se han estipulado. Lo que con
viene en mi concepto es, que según se v ay an  recaudando  los fondos que  
se hayan  votado pa ra  cam inos, se apliquen á sus obras.

O irá duda me o cu rre  re specto  de este a rtícu lo , en que se dice que la 
adm inistración p rov incial pod rá  contr a ta r los anticipos en conform idad de  
los acuerdos de la D iputación respectiva. Deseo que se exp lique , qué se 
entiende aqui p o r adm inistración provincial. ¿E s p o r v e n tu ra  el G oberna
d o r de  la provincia  y  sus dependien tes, es decir los delegados del G obier
no?  Entonces yo  rep ru eb o  el a rtícu lo ; p o rq u e  en el caso de que  no haya  
conform idad en tre  estos y  la D iputación provincial, siem pre  p rev a lece rá  el 
dictám en de los p rim ero s, y re su lta rá  que la diputación q u ed ará  despo jada 
d e  la eficaz in tervención que debe ten e r para  disponer de lo que es suyo . Si 
p o r adm inistración provincial se en tiende el Consejo de p rov incia  ú o tra  
cosa, es m enester que  se expecifique y  determ ine p o r  qué el Gobierno tiene 
en las provincias m uchos ad m in istrado res.

El Sr. MILLAN, de la com isión: Es m uy ex traño  en el buen  juicio d e l  
S r. Sánchez Siiya que pueda  d u d a r  de lo que aqu i se en tiende  p o r  adm i
n istrac ión  provincial. No puede  se r el Consejo de p ro v in c ia , con el cual 
p a ra  nada  áe roza é s ta  le y ; lo que se en tiende en este  artícu lo  p o r  adm i
nistración  p ro v in c ia l, es la D iputación misma presid ida  p o r  el G obernador 
de  la provincia. El Sr. Sánchez Silva re p ru e b a  el sistem a de an tic ipos que 
se  establece *n este  a r tíc u lo ; y  sin em bargo es lo m ejor que tiene  la ley .

No h ay  o tro  m edio de conseguir que se lleven á cabo ob ras de  c ie rta  
im portancia. En la p rov incia  de O rense sucede qüe  sé han co n tra tado  
ob ras hasta en can tidad  de 2.300,000 rs ., siendo las condiciones que la i 
ob ras se ejecuten  en el térm ino  de tre s  años y los pagos se hay an  de v e -  
rifi a r  en seis. Y no puede m enos de se r asi, po rq u e  carec ien d o  las p ro 
vincias de fondos considerables en m etálico p a ra  estás Obras, tienen que  
vo tar a rb itrios que una vez ap robados p o r el G o b ie rn o , ta rd a n  todav ía  en  
co b rarse  c ie rto  núm ero  de  años, pero  sin em bargo pueden  se rv ir  de ga
rantía  á los que con tra tan  hacer las obras en m enos tiem po. Asi su ced e  en  
la provincia  que he c itado , donde habiéndose p ropuesto  una can tidad  dada 
p o r  cierto  núm ero  de años, tan  buenos resu ltados ha dado que las o b ra i  
se van ejecutando con la m ayor puntualidad p o r p a rte  de  los co n tra tis ta s  
que con la m ayor confianza esp eran  el tiem po señalado p a ra  los pagos que se realizan  en el ó rden  estipulado.

El Sr. MADOZ: No ten iendo  un conocim iento especial del p ro y ec to  
que se d iscu te , h ab ré  de co n cre ta rm e  á las consecuencias que se deducen 
de  lo m anifestado p o r el Sr. Sánchez Silva. Yo veo consignado en el a r tícu 
lo una escuela del principio de centralización llevado al ex trem o  que se 
lleva p o r el partido  m oderado. La comisión p o r lo tan to  no ex tra ñ ará  que, 
con arreg lo  á sus p rincip ios, haga yo  algunas observaciones. El Sr. Sán
chez Silva ha pedido explicaciones sob re  lo que se en tend ía  p o r adm inis
t ra c ió n , y las que el Sr. Millan ha dado no satisfacen en m an era  alguna. 
Si no hace re fe rencia  al Consejo provincial la palabra  adm inistración, en ton
ces está  de m as. Tam poco puede decirse  que sea la D iputación presid ida  
p o r el G o b ern ad o r, p o rq u e , con arreg lo  á los princip ios de  la com isión, la 
D iputación no existe ni sus acu erd o s son válidos sino cuando  está bajo  la 
p residencia  del Jefe de la p rov incia . Yo creo  que todo podria  concilla rse  
exp resando  que los actos a que se refiere  este  artículo  los podia e jecu ta r 
la diputación de acuerdo con el Jefe  de la provincia.

El Sr. Sánchez Silva ha creído  e n co n tra r inconvenientes en que se es
tablezca en esta ley el sistem a de anticipos. Sin e sta r en te ram en te  de 
acuerdo  con S. S . , y o  com prendo  m uy bien el m otivo de  sus tem o res. El 
sistem a de anticipos pu ed e  se r funesto ; pe ro  po r lo m ismo que se conoce 
el mal es m enester aplicar el rem edio. En m ateria  de  c a rre te ra s  si no se 
ha hecho nada no ha sido p o r  falta de  c tlo  de las co rp o rac io n es p ro v in 
ciales ni p o r culpa del G obierno. Solo ha sido p o r no hallarse  bien cim en
tado el créd ito  provincial y m unicipal. ¿Y  p o r q u é , se ñ o re s?  P o r haberse  
exagerado  el princip io  de centralización * po r el em peño del G obierno de in te rv en ir  y  fiscalizarlo todo.

D onde la acción del Gobierno no se ha de jado  se n tir , el c réd ito  p ro 
vincial existe . Yo podria  c itar el ejem plo de una p ro v in c ia , en que antes 
de em pezarse  una c a rre te ra  y a  se habian reun ido  los fondos necesarios, 
y  lo que es m as , en  la subasta de las obras se obtuvo la g ran  ven ta ja  de 
S r ? o r ^  Po r P o rq u e  á la subasta se le dió la m ay o r publicidad y  se tom aron  las p recaución  s mas exquisitas p a ra  que tuviese  
cum plim iento todo  lo que se estipuló. Todos los españoles debem os cons
p ira r  á que se consolide el c réd ito  provincial y m unicipal; y  á este  fin 
convendría  que se inculcase en este  artícu lo  ja necesidad  de ce leb ra r pú
blica subasta  pa ra  las o b ra s , asi como se estab leciesen  las ga ran tías  con
ducen tes pa ra  que  las condiciones del co n tra to  tuv iesen  pun tual y  cum plido efecto.

Concluyo pues suplicando á la comisión se sirva sup rim ir la palabra  
«adm inistración p ro v in c ia l» , como tam bién el que se consigne la obligación de c e leb ra r pública subasta. .

El Sr. PRESID EN TE: Se suspende  esta  discusión p a ra  con tinuarla  
m anana. Se levanta la sesión publica pa ra  quedarse  el Congreso en secreta .E ran  las cu a tro  y m edia.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 7 de Enero á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. O bservaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 ....................  . .  33  i /
Id. del 4 por 100...........................  12 3/ g-
Id. del 5 por 100..........................................  43 7/ Jg



Cupones no capitalizados............
Vales no consolidados .
Deuda negociable ......
Idem sin ínteres...........................  . .  3 7/g din.
Acciones del Banco español de 

San Fernando ........ . .  96 din.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-65 p. Paris, 5-26 á 8 d. v.

Alicante, d/ 4 d. Málaga, y* d.
Barcelona á ps. fs., par. Santander, */8 din. d.
Bilbao, par. Santiago, */s PaP* d-
Cádiz, par. Sevilla, y 4 d.
Coruña, %  pap. d. Valencia V ^pap . d.
Granada, V2 id. id. Zaragoza, d/ 2 id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.La Junta provincial de Beneficencia de Toledo, autoriza
da por el Gobierno de S. M., enagena á censo reservativo 
redimible el solar de la casa núm. 68 que en la calle do 
Preciados de Madrid pertenece al Hospital de dementes do 
dicha ciudad.

El tipo para la licitación será 24,789 rs. vn. en que ha 
sido tasado, y sobre esta cantidad se admiten las posturas 
ó mejoras. De la en que fincare después de admitida la del 
cuarto si se hiciere en el término legal de 90 dias, y las pu
jas á la llana en el de nueve, se deducirá el rédito del 3 
por 400 á pagar en metálico.

El remate se celebrará doble y simultáneamente en..Ma
drid ante el Excmo. Sr. Jefe político, y en Toledo ante el 
Sr. Gobernador de la provincia, el dia 15 de Enero del 
corriente año de 1851 á las doce de la mañana.

Los que gusten enterarse mas por menor de las condi
ciones establecidas para la constitución del censo, pueden 
concurrir á las Secretarías de ambos Gobiernos políticos, 
donde se les manifestarán.

Los escribanos en cuyos protocolos obren los registros de 
las escrituras de compra de cualesquiera clase de bienes, 
censos, fincas &c. &c' que (en cumplimiento de la última 
disposición testamentaria, que cerrada, otorgó en Barcelona 
en 22 de Julio de 1796 el Excmo. Sr. D. Gerónimo José de 
Baños, Marques de Baños, Teniente General de los Reales 
ejércitos, bajo la cual falleció en 1.° de Agosto de 1797) de
bieron comprarse por sus testamentarios desde dicho óbito 
hasta 14 de Febrero de 1799, en que fue declarado sucesor 
de dicho título y, sus bienes D. Lorenzo de Baños, vecino 
que fue de Málaga, y desde esta fecha en adelante por di
cho D. Lorenzo, conforme á la expresada disposición testa
mentaria, que se abrió por D. Ramón Cortes y Sort, escri
bano en dicha ciudad de Barcelona, se servirán dirigir avi
so de los que obren en ellos para poder sacar los testimo
nios correspondientes al actual sucesor de dicho Sr. Mar
ques , que lo es D. José de Baños Navarrete, que vive en 
Madrid, calle de Luzon, número 11.

Los síndicos de la testamentaría concursada de D. Pedro 
de Llano convocan á junta extrajudiciál á los acreedores de 
la misma el dia 23 del presente Enero á las once en punto 
de la mañana en la calle del Baño, núm. 5, cuarto bajo, 
para tratar de Ja distribución del resto de los créditos que 
les fueron adjudicados en la junta iudicial de 11 de Enero 
de 1837. 3

Manual de teneduría de libros por partida doble, p o r  
D. Felipe Salvador y Aznar, segunda edición corregida y 
aumentada con dos contabilidades especiales para las ofici
nas del Estado, según la ley de 20 de Febrero de 1850 y las
de grandes propietarios, adoptada por texto en las cátedras 
de comercio y dependencias del Ministerio de Hacienda p o r  
Reales órdenes especiales.

Se vende á 12 rs. en las librerías de Castillo, Publici
dad, Sánchez, Villaverde, y portería del Tribunal de Co
mercio, plazuela de la Leña. 3

G a l e r ía  DRAMATiCA.=Coleccion de las mejores comedias 
de los teatros antiguo y moderno español y del extrangero 
por los principales autores.

Una muge?' literata , comedia nueva, original, en tres ac
tos y en verso, por D. José María Gutiérrez de Alba, repre—: 
sentada con general aplauso en el teatro de la Comedia en 
12 de Diciembre de 1850.

Se vende á 6 rs. en las librerías de Cuesta, calle Mayor, 
v de Rios, frente a la Imprenta nacional, y en las princi
pales de provincias.

Esta interesante colección comprende hasta el dia 600 
títulos, de los que se han formado 12 tomos del teatro an
tiguo de Tirso de Molina, 80 del moderno español y 40 del 
extrangero.

O B R A S
DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,

RECOPILADAS Y CORREGIDAS POR EL AUTOR.

Se ha publicado el tomo cuarto, que consta de 20 pro
ducciones dramáticas, y está en prensa el quinto, que con
tiene las poesías del autor y un apéndice de artículos ea 
prosa. Dicho tomo quinto se expenderá al mismo precio qué 
los anteriores; esto es, á 40 rs. en la Península é islas ad
yacentes , y á 50 en Ultramar y en el extrangero.

. Pmtos de venta y suscricion.

Madrid. Librerías de Perez, calle de Carretas; Cuesbi 
calle Mayor; Móftier, Carrera de San Gerónimo; Baill 
Bailliere y G abi n ete i literario de Mellado, calle del Príncipe, 

Provincias &c. En les despachos de los corresponsales 
de D Francisco de Paula Mellado.

Colección lbgíslatíva de espana.—E sta obra, que com
prende todas las leyes? Reales decretos, órdenes, circulares 
y reglamentos expedidos por todos los Ministerios y por las 
Autoridades y Cuerpos centrales, como igualmente las decir 
signes y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia y Con
sejó Real desde el dia II de IJqero de 1846, sigue de venta 
6D el despacho de libros de la imprenta nacional. El precie 
de cada volúméri ha sido hasta el dia de hoy de 24 rs., y 
en lo sucesivo seguirán expendiéndole los tomos con la re
baja sigu iente:

n
Tomos sueltos á  ......... .................  19 rs.
De 5ÓÓ á; 1:00.0' ejemplares á .............. 17
De 1000 A 1500 á..  ..............................  15

Y de 1500 en adelante á ................ 14
El primer cuatrimestre de dicha colección, correspon

diente al presente año, se halla de venta en el despacho dt 
la' Imprenta nacional.

Continúa el catalogo por órden alfabético de las obras que se
ha km de venta en el despacho y almacén de la Imprento
nacional} con notable rebaja de los precios anterion?ieníe 
anunciados.

D .

Discursos forenses de D. Juan Melendez Valdés. Un tome 
en 8? á 9 rs. en rama y 12 en pasta común.

Decreto de imprentas. Un cuaderno en 8.° á 2 rs. en 
rústica.

1 Decreto é instrucción para el pago de la contribución 
extraordinaria de guerra á 5 cuartos en rústica.

Decreto de apertura de Cortes en 1837 á 4 cuartos en 
rústica.

Discurso del Trono al cerrar las Cortes en 1838 á 4 
cúa rtos en rústica.'*

- Idem al abrirlas en 1838 á 4 cuartos en rústica.
Idem de ídem en 1839 á 4 cuartos en rústica.
Idem de idém en 1840 á 4 cuartos en rústica.
Idem en 1843 á 2 cuartos en rústica.
Idem en 1844 á 3 cuartos en rústica.
Idem al cerrar las Cortes en 1845 á 3 cuartos en rústica. 
Idem de apertura en 1845 á 3 cuartos en rústica.
Idem de idem en Noviembre de 1847 á 3 cuartos en 

rústica.
Decreto en que se determinan las disposiciones genera

les para el arreglo y servicio del ramo de montes. Un cua
derno á 3 rs. en rústica.

E
El Amigo de los niños, escrito en francés por el abate 

Sabathier, y traducido al castellano por D. Juan Escoiquiz, 
décimatercia edición, año dé ¿1824. Un tomo en 8? á 3 rea
les en rama, 4 en rústica y 6. en pasta común.

Epístolas católicas de los Santos Apóstoles. Un tomo en 
81, edición de 1787, á 3 rs. en rama y 6 en pasta común.

Ejercicio cotidiano del cristiano. Un tomo en 8?, edición 
de 1805, á 2 rs. en rama y 4 en pasta común.

Extracto del compendio histórico de la religión , com
puesto, corregido y aumentado por D. José Pintón, autor 
del mismo Gompendio, para uso de los niños, Un tomo en 
8?, edición de 1804, á 2 rs. en rama y 5 en pasta común.

El consuelo del cristiano. Dos tomos en 8?, edición de 
1791 , á 8 rs. en ram a, 10 en rústica y 14 en pasta común.

Ei antimefitico ó licor antipútrido. Un cuaderno en 8° 
á 2 rs. en rústica.

España dividida en provincias. Dos tomos en folio, edi
ción de 1789, á 40 rs. en rama y 60 en pasta común.

El tratado de la p in tura, por Leonardo de Vinci. Un to
mo en 4? marca mayor , edición de 1827, adornado con los 
retratos de Vinci y A lberti, una primorosa portada y 39 
láminas á 24 rs. en rama y 32 en pasta común.

Elementos del arte de teñir. Dos tomos en 8? marquida, 
edición de 1795, á 12 rs. en rama y 20 en pasta común.

Establecimiento de un colegio y academia para la edu
cación é instrucción de los jóvenes en la carrera militar, 
con el reglamento que S. M. mandó se observase al efecto. 
Un cuaderno en 4?, edición de 1797, á 4 rs. en rama y 
5 en rústica.

Elementos físico-químicos del análisis general de las 
aguas. Un tomo en 4.°, edición de 1794, á 8 rs. en rama y 
14 en pasta común.

Ensayo sobre las aguas de Arnedillo. Un cuaderno en 
4.°, edición de 1806, á 2 rs. en ram a, 2 en rústica y 6 
en pasta común.

Exámen y juicio crítico del folleto titulado «Manifiesto 
que hace á las naciones el Congreso general de las provin
cias unidas del Rio de la Plata sobre el tratamiento y cruel
dades que han sufrido de los-.españoles, y motivado la de
claración de su independencia;» por un americano del Sur. 
Un cuaderno en 81, edición de 1818, á 6 rs. en rústica.

Epístola á Fanny. Un cuaderno en 8? marquilla á 2 rs. 
en rústica.

El Dos de Mayo. Un cuaderno en 8.", edición de 1814, á 
12 cuartos en rústica.

El regreso de Fernando. Un cuaderno en 8.°, impreso en 
1814, á 12 cuartos en rústica.

Estatutos para la Escuela de Nobles Artes de San Fer
nando. Un cuaderno en 4.° á 2 rs. en rústica.

F

Formulario para la cruz laureada de San Fernando. Un 
cuaderno en 4? á 2 rs. en rústica.

Facturas para el pago de bienes nacionales, de un plie
go de impresión, á 5 cuartos en rústica, 

ídem de ídem, de medio pliego, á 3 idem.
Idem de idem dél clero secular, de un pliego, á 5 Idem.

G
Gramática de la lengua inglesa: su autor el P. Fr. To

mas Connelly. ÍJn tomo en 8.° m arquilla , quinta edición, 
año de 1814, á 8 rs. en rama y 12 en pasta común.

G r a m á t ic a  hebráica. Un tomo en 4.°, edición de 1790, á

12 rs. en rama, y 17 en pasta común. ■ ,
Gramática italiana: su autor el abate D. Pedro Tomast,

Un tomo en 4.°, cuarta edición de 1824, á 8 rs. en rama y
13 en pasta común. ^

Historia de Polibio Megalopolilano, traducida del griego 
por D. Ambrosio Rui-Bamba. Tres tomos en 4.° edición de 
1788 á  28 rs. en ram a, 31 en rústica y 42 en pasta común.

Historia de la vida de Marco Tubo Cicerón, escrita en 
inglés por Conyers Middleton, y traducida al castellano por 
el°Excmo. Sr. D. Nicolás de Azara: segunda edición, año 
de 184. Cuatro tomos en 4.°, adornados de estampas, á  
100 rs. en rama y 120 en pasta común.

Historia de los Sacramentos. Ocho tomos en 8.°, edición 
de 1799, á 60 rs. en rama y 84 en pasta común.

I

Instituciones anticuario-lapidarias, traducidas de la len
gua toscana por Casto González Emeritense. Un tomo en 
4.° marquilla, edición de 4 794, á 12 rs. en ram a y 18 en 
pasta común.

Introducción á la Historia natural y á  la Geografía fí
sica de España, por D. Guillermo Bowles: tercera edición, 
año de 1789. Un tomo en 4.° marquilla á 10 rs. en rama, 
12 en rústica y 16 em pasta común.

Ilustración de la inscripción hebrea que se halla en la 
iglesia del Tránsito de la ciudad de Toledo, por D. Juan 
José Heydeck. Un cuaderno en 4.° m arquilla, edición de 
1795, á 4 rs. en ram a, 5 en rústica y 10 en pasta común.

Introducción al estudio de la Astronomía física. Un tomo 
en 4.° marquilla, edición de 1796, á 10 rs. en rama y 18 en 
pasta común.

Institutiones philosophiccC et mathematiem Antonii Exi- 
meni presbiteri valentini. Dos tomos en 8.°, edición de 1796, 
á 14 rs. en rama y 20 en pasta común.

Institutiones de studiis philosophicis et mathematicis 
instituendis. Un tomo en 8.°, edición de 1796, á 4 rs. en 
rama y 5 en rústica.

Instituciones de cálculo diferencial é integral. Un tomo 
en 4.° marquilla, edición de 1801, á 20 rs. en rama y 22 en 
rústica.

Icones et descriptiones plantarum  (Ant. Josephi Cabani- 
Ues) quie aut sponte in Hispania crescunt, aut in hortis 
hospitantur. Matriti 4791. Son seis tomos en folio adorna
dos de 600 láminas grabadas por los mejores profesores es
pañoles á 800 rs. en rama y 860 en rústica.

Hay algunos tomos sueltos que se dan á 100 rs. en pas
ta común.

Instrucción destinada á las tropas ligeras de infantería 
y caballería. Un tomo en 8.°, impreso de órden superior eu 
el año de 48Q4, á 4 rs. en rama y 8 en pasta común.

Instrucción que debe observarse con motivo de la ex
tinción de la jun ta  del Monte pió de Reales oficinas y su 
secretaría-contaduría, para la continuación de goces, de-v 
cía ración de pensiones, liquidación y demas incidencias de 
este ramo por lo respectivo a empleados dependientes del 
Ministerio de Hacienda y sus familias. Un cuaderno en 4?, 
edición de 1832, á 12 cuartos en rama y 12 enrústica.

Instrucción para el estudio de Ja medicina. Un pliego 
á 40 cuartos en rústica.

Introducción á la arquitectura hidráulica, por Piélago 
Un tomo en 4.° á 28 rs. en rústica.

Instrucción para el arreglo de las facultades médicas- 
Un cuaderno á 4 rs. en rústica.

Instrucción para el arreglo de las clínica. Un cuaderno 
á 4 rs. en rústica.

Instrucción de anatomía á 6 cuartos en rústica.
Instrucción de farmacia. Un cuaderno en 4? á % rs. en 

rústica.
Indices alfabético y cronológico de los 35 tomos que for

man la colección de las leyes, decretos y declaraciones de 
las Cortes, y de los Reales decretos, órdenes, resoluciones y 
reglamentos generales expedidos por los respectivos Minis
terios desde 4 de Majo de 4814 hasta 31 de Diciembre de 
4845. Dos tomos en 4.° á 55 rs. en rústica y 64 en pasta 
común. ■

TEATROS.
TEATRO REAL. A las ocho de la noche.— Beatrice di Tena

da, ópera en tres actos, del maestro Bellini.

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.—Sinfonía.— 
Jugar por Tabla, comedia en tres actos y en verso, de los 
Sres. Ilartzenbusch, Valladares Garriga y RoselL—La feria 
de Sevilla, baile, en el que hará su primera salida Doña Ma
nuela Perca (la Nena) , acompañada del cuerpo de baile.-^Ine- 
sdla la de Pinto, sainete.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valvcrde. A las ocho de 
la noche.— La Quinta de Paluzzi, drama en tres actos. — Otra 
Noche Toledana, pieza en un acto.

TEATRO DE LA COMF1DIA.—Instituto español. A las ocho 
de la noche.—Diego Corrientes, comedia en tres actos.—Bo
leras robadas.—Los Dos Solterones, comedia en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la n o c h e .— Sinfo- 
nía.— El Duende.—Baile.

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. Mañana jueves á las ocho de la noche se ejecu
tará una gran función extraordinaria á beneficio del señor 
Niemezeck.


